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Resumen: 

El objetivo de la presente investigación es identificar los factores y las consecuencias de la 

violencia intrafamiliar en tiempo de cuarentena, en estudiantes de la carrera de Trabajo Social de 

la Universidad de Cuenca en el período marzo-septiembre 2020. Este trabajo permitió identificar 

que estudiantes de la carrera de Trabajo Social, previo a las medidas adoptadas por la emergencia 

sanitaria por COVID-19 sufrieron violencia intrafamiliar; y, durante el tiempo de cuarentena se 

incrementaron las cifras en un 5%. Dentro de los principales tipos de violencia como resultado de 

la investigación se encuentra la violencia psicológica, presente en varios casos. Así mismo, entre 

las principales consecuencias de la violencia intrafamiliar en las y los estudiantes se encontró 

efectos en su salud mental, en el rendimiento académico, baja autoestima, miedo, consumo de 

alcohol y depresión.  

El diseño de la investigación es mixto; con el enfoque cuantitativo se logró identificar los 

casos de violencia, aplicando la encuesta a 176 estudiantes mediante la plataforma Google Forms; 

obteniendo como resultado 53 estudiantes que sufrieron algún tipo de violencia; y el enfoque 

cualitativo que describe el fenómeno en base a la información obtenida en la investigación. Se 

utilizó un muestreo probabilístico con 3 enfoques: el de derechos, el de género y el 

transgeneracional.  

 

 

Palabras clave: Violencia intrafamiliar. Factores. Consecuencias. Cuarentena.  

Estudiantes.   

 

 

 



                                                                                               

Karina Estefanía Carrión Guamán  

Erika Yolanda Diaz Cabrera                                                                                                          Página 2 | 118 
 

Abstract:   

The objective of this research is to identify the factors and consequences of intrafamily violence 

in quarantine time, in students of the Social Work career of the University of Cuenca in the period 

March-September 2020. This work allowed to identify which students of the Social Work Career, 

prior to the measures adopted by the health emergency due to COVID-19, suffered domestic 

violence; and, during the quarantine period, the figures increased by 5%. Among the main types 

of violence as a result of the research is psychological violence, present in several cases. Likewise, 

among the main consequences of domestic violence in students it was found that it affected: mental 

health problems, academic performance, low self-esteem, fear, alcohol consumption and 

depression. 

The research design is mixed. With the quantitative approach, it was possible to identify 

cases of violence, applying the survey to 176 students through the Google Forms platform. 

Obtaining as a result 53 students who suffered some type of violence; and the qualitative approach 

that describes the phenomenon based on the information obtained in the research. A probability 

sampling was used with 3 approaches: rights, gender and transgenerational. 

 

Keywords: Domestic violence. Factors. Consequences. Quarantine.  Students. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se refiere a la violencia intrafamiliar: factores y consecuencias 

en estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca en tiempo de 

cuarentena, teniendo como característica principal la afectación en problemas de salud mental y el 

rendimiento académico. 

La violencia intrafamiliar es una realidad presente a lo largo de la historia de la humanidad, 

con el pasar de los años la violencia a la que están expuestas las personas se ha naturalizado y en 

muchas ocasiones este tipo de situaciones han sido ignoradas por la sociedad. En algunos países 

durante la cuarentena se evidenció un aumento de los índices de violencia intrafamiliar debido a 

las condiciones en que se encontraban las familias según la (OMS, 2020) basada en informes de 

China, Reino Unido y los Estados Unidos de América. 

Por ello esta investigación tiene como objetivo “Identificar los factores y las consecuencias 

de la violencia intrafamiliar en tiempo de cuarentena, en estudiantes de la carrera de Trabajo Social 

de la Universidad de Cuenca en el período marzo-septiembre 2020”; está estructurada en dos 

capítulos distribuidos de la siguiente forma:  

El primer capítulo aborda el marco teórico que presenta información sobre el concepto de 

violencia, cuarentena y familia, tipos de violencia, consecuencias, factores sociales y culturales de 

la violencia, tipología familiar, perfil de la víctima y el agresor necesarios para conocer el tipo de 

población objeto de estudio. 

El segundo capítulo contiene el marco legal a nivel nacional e internacional, los resultados 

sobre la violencia intrafamiliar de los estudiantes mediante gráficos lo que le permite al lector tener 

una mejor visualización, la metodología empleada en la investigación fue con un enfoque mixto, 
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alcance descriptivo, recopilación de información cuantitativa través de la técnica de la encuesta 

con el cuestionario como instrumento, y cualitativa con la técnica de la entrevista estructurada 

basada en una guía de preguntas. Finalmente, el análisis y discusión de los resultados obtenidos, 

como último punto las conclusiones y recomendaciones para el aporte del bienestar estudiantil. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

1. Violencia  

Según Kaplan (2006), como se citó en (Garcia Villanueva et al.,  2012), refiere que “la 

violencia proviene del latín violentus, que significa el ser fuera de su modo, estado o situación 

natural; de forma breve y sencilla se la define como: el intento de controlar o dominar a otra 

persona” (pág. 499).  

La violencia para la Organización Mundial de la Salud es definida cuando se utiliza la 

fuerza física o el poder de manera premeditada, contra sí mismo, otra persona, grupos o 

comunidades teniendo por objetivo causar daños físicos, psicológicos, variaciones en el 

progreso, abandono e incluso la muerte (OMS, 2002).  

En cuanto a la autora Jean-Marie Domenach citada en (Martínez Pacheco, 2016), 

menciona “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el fin de obtener 

de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente” (pág. 9). 

2. Violencia intrafamiliar  

A lo largo de la historia se ha intentado justificar y normalizar, incluso en nombre del 

amor y la disciplina, los ataques más atroces dentro de las familias, dejando a los agredidos 

en la desolación y el aislamiento, los más absolutos, haciéndoles sentir que nada era posible 

para evitar tanto abuso. 
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La violencia intrafamiliar está caracterizada por relaciones dominantes y agresivas 

generadas por personas que mantienen vínculos familiares.  Suelen darse entre cualquiera de 

los miembros de un hogar e incluir agresiones sistemáticas, conflictos de poder entre el 

agresor y la víctima. Conlleva consecuencias negativas a nivel psicológico, físico y social 

(Lopéz & Rubio, 2020).  

La violencia doméstica o la violencia intrafamiliar pueden incluir diferentes formas de 

abuso, desde la intimidación y los golpes hasta el acoso o los insultos. La persona violenta 

puede actuar contra un solo miembro de la familia (como su pareja o hijo) o comportarse 

violentamente con todos ellos. (Quirós, 2003, pág. 155) 

3. Tipos de violencia  

La violencia para la ONU (1993) es “la conducta intencional y el acto violento 

perpetrado hacia otra persona para someterla pueden presentar diversas formas de acuerdo a 

las circunstancias”, se identifica los siguientes tipos de violencia: 

3.1 Violencia física  

          Montoya Ruíz et al. (2013), afirma que la violencia fisica:  

Es todo tipo de agresión o daño físico o corporal intencional, utilizando cualquier parte del 

cuerpo, objeto, arma o sustancia para frenar, inmovilizar o dañar la integridad de las 

personas, dejando siempre una marca visible y consecuencias temporales o permanentes, 

representadas por lesiones, palizas, bofetadas, empujones, ahorcamiento, mordeduras, 

quemaduras, mutilaciones, deformidades, negligencia física. (pág. 187) 
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3.2 Violencia psicológica 

Se expresa en todos los patrones de conducta que pueden manifestar actos repetitivos u 

omisiones que se producen a través de maltratos que devalúan, provocan sufrimiento y 

afectación psicológica en la víctima. Es un acto violento que da como resultado un lenguaje 

verbal y no verbal, lo que dificulta su detección (Montoya Ruíz et al., 2013). 

3.3 Violencia sexual  

En el informe de la Organización Mundial de la Salud, que trata sobre la violencia y la 

salud, citado en Galvis (2009), refiere que la violencia sexual incluye el sexo bajo 

imposición incluyendo el uso de fuerza física, tentativas de obtener sexo bajo coacción, 

agresión mediante órganos sexuales, acoso sexual; incluye el matrimonio de menores, 

prostitución forzada y comercialización de mujeres, el aborto forzado, negativa al derecho 

de hacer uso de métodos anticonceptivos y de protección contra enfermedades, y los actos 

de violencia que afecten a la integridad sexual de las mujeres.  

3.4 Violencia Patrimonial 

Afecta los bienes personales o comunes económicos necesarios para satisfacer las 

necesidades básicas principalmente de la mujer y de sus hijos, pues el agresor es el que ejerce 

la administración de los medios económicos de manera total (Villacís, 2019). 

4. Factores de la violencia intrafamiliar  

4.1. Factores sociales de la violencia intrafamiliar 

Cuando la comunicación entre padres e hijos es inadecuada, comienza la 

desintegración familiar. En la mayoría de los casos, esta causa está ligada al nivel 

socioeconómico de los padres y al entorno que rodea a la familia; también desencadenada 
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por la frustración o la desesperanza por el desempleo, los bajos ingresos familiares y la 

responsabilidad de criar hijos (Cusco Quito et al., 2014).   

Según la ONU, en estudios realizados en el Reino Unido (2003) indica que la violencia 

contra la mujer surge de un contexto social en su conjunto, la agresión contra la mujer 

refleja las amplias estructuras de desigualdad económica y social. Las visiones que 

presentan las mujeres sobre la socialización de la violencia se refieren a la violencia 

intrafamiliar, en la perspectiva de la transmisión de la violencia de generación en 

generación, como algo constante, que se repite en el espacio doméstico a lo largo de la 

construcción de relaciones familiares. 

La violencia familiar se produce en todas las clases sociales, sin distinción de 

factores sociales, económicos, educativos o religiosos. Las mujeres maltratadas de 

menores recursos económicos son más visibles debido a que buscan ayuda en las 

entidades estatales y figuran en las estadísticas. Suelen tener menores inhibiciones para 

hablar de este problema, al que consideran “normal”. Las mujeres con mayores recursos, 

buscan apoyo en el ámbito privado y no figuran en las estadísticas. (Huaquisto & 

Gonzales, 2015, pág. 32)  

Dentro de los factores sociales podemos considerar los siguientes aspectos según 

(Huaquisto & Gonzales, 2015): 

4.1.1 Participación económica de la mujer y el hombre en el hogar.  

Las formas de violencia emocional empleadas reflejan una infravaloración de lo 

femenino y forman el marco dentro del cual hombres específicos aseguran el lugar de 

poder que el sistema asigna a los hombres y a lo masculino. Por eso, debemos considerar 
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que el empoderamiento de las mujeres no solo se refiere a tener un trabajo, sino que este 

sea digno y bien remunerado. (pág. 33) 

4.1.2 Perspectiva de género 

Es importante comenzar afirmando que la violencia contra la mujer es la expresión de 

relaciones desiguales entre hombres y mujeres, reproducidas permanentemente en el 

sistema social. La desigual distribución de poder y prestigio entre los géneros, del lado 

de la desigualdad en la distribución de los principales recursos sociales, se consolida en 

una relación jerárquica entre hombres y mujeres que favorece el uso de la violencia, 

como forma de pretensión de violencia. (pág. 34) 

4.1.3 Nivel socioeconómico 

Se ha demostrado que la pobreza afecta de manera desproporcionada a las mujeres, 

especialmente a las jefas de hogar, generando nuevas formas de violencia o agravando 

las existentes (...). La falta de acceso a los servicios básicos de salud, vivienda, 

educación, así como la propiedad de la tierra, afecta masivamente a las mujeres y las 

deja sin las posibilidades o herramientas para hacer valer sus derechos con toda equidad. 

(pág. 34) 

4.2 Factores culturales de la violencia  

Un problema actual y creciente en todo el mundo y que también afecta a la educación 

ecuatoriana, es la agresión y la violencia intrafamiliar, siendo de tal intensidad que ha 

provocado incidentes negativos en niños y adolescentes, como dificultades en los 

resultados académicos y las interrelaciones de los estudiantes, que se insertan 
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transversalmente en los distintos contextos culturales y sociales. (Merino Armijos & Del 

Castillo Costa, 2017, pág. 23)  

    La cultura influye en la violencia dentro de los hogares, pues los estereotipos que se han 

inculcado desde inicios para cada género se basan en que los hombres son los que estudian 

por ende tienen una profesión y la mujer debe dedicarse únicamente a la crianza de los hijos, 

a los quehaceres domésticos, en donde su vida profesional se queda estancada por un lapso de 

tiempo o si decide laborar debe cumplir doble jornada y realizar los quehaceres del hogar 

(Fernández , 2020). 

   En los factores culturales se encuentran niveles marcados de autoridad en donde la otra 

persona se encuentra en un estado de opresión y resignación, roles familiares nada flexibles 

con estereotipos de género y naturalización del uso de la violencia (Fernández , 2020).  

Según la autora Bales (2000) citado en (Merino Armijos & Del Castillo Costa, 2017), 

menciona que: 

Son muchos los estudios que reportan episodios de violencia intrafamiliar en los hogares 

que producen riesgos en los estudios, asociados a daño físico y emocional, estrés, 

desmotivación, deserción e incluso efectos negativos en el rendimiento escolar de las 

familias por estrés postraumático en las personas afectadas. (pág. 23) 

Los factores culturales según (Huaquisto & Gonzales, 2015) se relacionan con:  

4.2.1 Crianza  

La educación de hombres y mujeres se basa en una cultura que se expresa a través de 

percepciones y creencias basadas en modelos verticales, lo que relega a las mujeres a un 
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segundo plano, esta forma de comportamiento social aún persiste en la actualidad y 

promueve la sumisión de las mujeres. (pág. 46) 

4.2.2 Creencias  

El factor creencia menciona el hecho de que las mujeres tienden a buscar causas fuera 

de su control y de su pareja como factor que influye en la violencia dentro del hogar 

(…). La mayoría de las mujeres abusadas creen que esto sucede porque la pareja tuvo 

una infancia triste o vivió en un ambiente de abuso y lo relaciona con factores como el 

consumo de alcohol, que se considera una creencia. (pág. 47) 

4.2.3 Relación de pareja  

“Las parejas de las víctimas de violencia tienen comportamientos de celos, dominación, 

humillación; demuestran actitudes de arrepentimiento por conveniencia ya sea para que la 

pareja no deje el hogar o busque ayuda institucional” (pág. 47). A la vez en estas relaciones 

prevalece la irresponsabilidad económica en el hogar.  

5. Consecuencias que produce la violencia intrafamiliar 

Los efectos de la violencia dependen de varios factores tanto internos como externos a 

la familia y por ello alteran su vida cotidiana provocando un desajuste a nivel familiar en los 

diferentes ámbitos. 

Desde el punto de vista del autor Calvachi (2008), presenta algunas consecuencias según 

el tipo de violencia dentro del hogar: 

En el plano de la salud física:  
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• Enfermedades ginecológicas: dolor crónico pelviano, flujo vaginal persistente, sangrado 

genital de origen disfuncional.  

• Abuso y dependencia de alcohol y sustancias psicotrópicas  

• Enfermedades de transmisión sexual (ETS) y (VIH)Sida.  

• Daños corporales (lesiones con arma blanca) y daños más permanentes como 

quemaduras, mordidas o hematomas.  

• Quejas somáticas poco definidas (cefalea crónica, dolor abdominal, pélvico y muscular, 

fatiga crónica). 

• Cambios repentinos de peso.  

• Durante el embarazo: aumento del tabaquismo, aborto, control prenatal tardío, retardo de 

crecimiento, hemorragias del feto, muerte fetal y muerte materna.  

• Lesiones abdominales y torácicas, síndromes de dolor crónico, discapacidad, fracturas, 

trastornos del sistema digestivo, intestino irritable, lágrimas, daño ocular y funciones 

físicas reducidas. (pág. 45) 

En el ámbito psicológico:   

• Trastornos mentales: trastornos del estado de ánimo, depresión severa, trastornos 

obsesivo-compulsivos, trastornos de conversión, trastornos de pánico, trastornos de la 

alimentación (bulimia y anorexia), trastornos del sueño, episodios psicóticos, entre otros. 

• Síndrome de estrés post-traumático (STPT).  

• Miedo y ansiedad. 

• Sentimientos de vergüenza.  

• Conducta extremadamente dependiente.  
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• Suicidio.  

• Abuso de alcohol, drogas.  

• Tabaquismo. 

• Trastornos de los hábitos alimentarios y del sueño.  

• Fobias, depresión, ansiedad, baja autoestima. 

• Trastornos psicosomáticos.  

• Comportamiento suicida.  

• Comportamiento sexual riesgoso. (pág. 45) 

 

En el plano sexual y reproductivo:  

• Relaciones sexuales prematuras  

• Embarazos no deseados.  

• Disfunciones sexuales. (pág. 45)  

6. Cuarentena como factor generador de violencia  

6.1 Antecedentes 

Montero et al. (2020), describen que “la violencia en general ha sido uno de los temas que 

ha intrigado a los investigadores a través de la historia” (pág. 2). Debido a la cuarentena COVID-

19, se ven obligados a mantener una relación cercana con los miembros de la familia, ya que las 

actividades laborales se han trasladado al hogar, así como al ambiente estudiantil. Por ende, los 

autores Montero et al. (2020), mencionan que “esto hace que los hábitos se adecúen y los miembros 

de la familia se acoplen a la nueva realidad” (pág. 2). 
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Muchos hogares debido a la emergencia sanitaria han perdido gran parte de sus recursos 

económicos sin poder recuperarse de la caída (...). La desesperación y la preocupación de 

los jefes de familia hacen que sus miembros vivan tiempos difíciles y generen entornos a 

menudo hostiles. (Montero et al., 2020, pág. 2) 

6.2 Aspectos importantes  

La violencia se ha vuelto más cruel y con saña en los últimos dos años y esto también fue 

evidente durante el encierro. La crueldad de silenciar las voces que claman por el 

cumplimiento de los derechos. La violencia aplicada contra quienes reclaman derechos 

fundamentales, contra quienes solo quieren vivir en libertad y en igualdad de condiciones. 

Los agresores utilizan la crueldad para ocultar sus miedos.(Crespo, 2020) 

La crisis debido a la cuarentena por el COVID-19, que para los autores Pérez y Carrera 

(2020), aseguran que: 

Ha afectado a diferentes lugares de manera diferente durante los últimos meses. El impacto 

adicional sobre la violencia intrafamiliar durante la pandemia se compone de múltiples 

factores como la incertidumbre, la inseguridad económica, el miedo al contagio, el 

distanciamiento social voluntario y la presencia de cuarentenas obligatorias. Estos factores 

varían según la ubicación y el período analizados. 

Del mismo modo, “las diferencias también podrían explicarse por la fuente de información 

usada en los estudios: encuestas, llamadas o denuncias oficiales” (Pérez & Carrera, 2020). 

El artículo de ONU Mujeres (2020), menciona que:  
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Incluso antes de que existiera el COVID-19, la violencia doméstica ya era una de las violaciones 

de derechos humanos más atroces. En los últimos 12 meses, 243 millones de mujeres y niñas 

(de 15 a 49 años) de todo el mundo han sufrido violencia sexual o física por parte de su pareja. 

Y, con el avance de la cuarentena COVID-19, es probable que ese número aumente con 

múltiples efectos sobre el bienestar, salud mental, salud sexual y reproductiva.   

6.3 Concepto de cuarentena 

Según el diccionario de la lengua española define la cuarentena como el “aislamiento 

preventivo a que se somete durante un período de tiempo, por razones sanitarias, a personas o 

animales” citado en (Nuñez Mora, 2020, pág. 8). 

El brote de coronavirus COVID-19 / SARS-CoV-2 ha llevado a muchos países a pedir 

a las personas que han estado en contacto con personas contagiadas que se aíslen en 

casa, bajo vigilancia domiciliaria. Asimismo, la rápida propagación de la epidemia ha 

dado lugar a la cuarentena masiva de ciudades enteras (INFOCOP, 2020).  

En Ecuador, el gobierno decretó estado de excepción a partir del 13 de marzo del 2020.  

6.4 Cuarentena y violencia intrafamiliar 

Hoy, tenemos la certeza de que la situación con la pandemia del covid-19 implica 

desafíos aún mayores, ya que, como era de esperar, los problemas derivados de esta 

condición se han exacerbado, como se evidencia cada día en los medios de 

comunicación locales e internacionales. Las condiciones psicológicas de las personas se 

ven afectadas no solo por el encierro, sino también por los problemas económicos que 

ha generado, especialmente en las poblaciones más pobres, pero también en otros grupos 

de la sociedad. Los problemas de ansiedad, estrés, soledad, violencia doméstica, 
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consumo de alcohol y otras sustancias han aumentado, por lo que exigir atención es un 

desafío importante. (Ballesteros de Valderrama, 2020, pág. 20) 

Así mismo, los autores Londoño et al. (2020), aseguran que:  

La cuarentena ha propiciado el mantenimiento de relaciones más cercanas entre los 

miembros de la familia, lo que ha provocado un aumento de la violencia 

intrafamiliar debido a conflictos previos no resueltos que han aflorado por el estrés 

generado por el aislamiento. (pág. 39)  

De igual forma los autores Montero et al. (2020), manifiestan que: 

La cuarentena provocada en el contexto de la pandemia COVID-19 ha producido cambios 

en la dinámica familiar, profesional y social en general. Dentro de las familias que se han 

visto obligadas a desplegar nuevas formas de convivencia, roles y desafíos, también han 

aparecido nuevas formas de violencia, en hogares donde no existían antes de la crisis de 

salud; o su incremento en familias en las que previamente habían presentado formas de 

relaciones violentas, situaciones que no solo se dan en las relaciones de pareja, sino que se 

han diversificado en niños, adolescentes, adultos mayores, y, en general. (pág. 1)  

En todo el mundo, la cuarentena y el aislamiento social causado por la pandemia, 

combinados con la inseguridad económica generalizada y la pérdida de medios de vida, han 

creado nuevos riesgos para las mujeres y las niñas en términos de exposición a la violencia. Las 

circunstancias actuales limitan la disponibilidad de apoyo social y dificultan las denuncias. Sin 

embargo, varias fuentes indican que el porcentaje de denuncias de violencia infligida por la 

pareja está aumentando en todo el mundo y que las llamadas a números de emergencia se han 

quintuplicado en algunos países (ONU mujeres, 2020). 
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Como menciona la autora Gupta (2020), el estrés es la interrupción de las redes sociales 

y de protección, y el acceso reducido a los servicios puede aumentar el riesgo de violencia 

contra las mujeres. A medida que se implementan medidas de distanciamiento y se alienta a las 

personas a quedarse en casa, es probable que aumente el riesgo de violencia por parte de la 

pareja íntima, por ejemplo:  

• La probabilidad de que las mujeres que están en una relación de maltrato y sus hijos 

e hijas estén expuestos a la violencia aumenta enormemente conforme la familia pasa más 

tiempo en contacto estrecho y hace frente a un mayor estrés y a posibles pérdidas económicas 

o del trabajo. 

• Es posible que las mujeres tengan menos contacto con sus familiares y amigos que 

podrían prestarles apoyo y protegerlas de la violencia. 

7. Introducción al concepto de familia  

La familia es la institución histórica y jurídica de más profundo arraigo a lo largo de las 

distintas etapas de la civilización y su origen se remonta a los albores de la humanidad. 

Tiene una existencia independiente del orden jurídico, pues siendo una institución no 

nace a través la norma, su existencia es natural y sus fines fundamentan la protección a 

su permanencia. (Morales , 2015, pág. 129)  

La familia juega un papel clave en la conservación de la cultura, pues constituye en sí 

misma un micro escenario sociocultural y un filtro a través del cual llegan a sus 

integrantes muchas de las tradiciones, costumbres y valores que son típicos de su 

contexto histórico. (Valdés , 2007, pág. 1) 
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8. Concepto de familia  

La familia es un sistema que está conformado por una red de relaciones, es natural 

porque responde a necesidades biológicas y psicológicas inherentes a la supervivencia 

humana y tiene características propias en cuanto que no existe ningún otro cuerpo social 

que ha existido hasta ahora que ha logrado reemplazarlo como fuente de satisfacción de 

las primeras necesidades psico-emocionales de todo ser humano. (Hernández Cordova, 

2009, pág. 26)  

Para el autor Herbert Spencer citado en (Mark, 2007), la familia tiene la función de unir 

a los propios miembros y a todos los que pertenecen a una misma comunidad. Su 

principal tarea es la procreación y el aseguramiento de las condiciones mínimas de 

existencia de los hijos hasta que puedan ser independientes y contribuir a la economía 

familiar. (Tanguila, 2019, pág. 1) 

9. Tipología familiar  

Los cambios en la familia durante los últimos 40 años han sido los más profundos y 

convulsivos de los últimos 20 siglos. La familia tradicional ha cambiado. Aparecen una 

gran cantidad de modelos que modifican los parámetros con los que se entendía la vida 

familiar. (Valdivia Sánchez, 2008, pág. 15)  

Para el autor Agudelo (2005), la tipología familiar se clasifica por: 

Los vínculos existentes entre sus miembros, que pueden ser consanguíneos, por 

afinidad, adopción o amistad. La convivencia es un elemento clave porque las familias 
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se clasifican según las personas que comparten un mismo techo, lo que les confiere 

rasgos o caracteres particulares. (pág. 7) 

Ángela Quintero (2007), en su libro “Trabajo Social y procesos familiares” realiza la 

clasificación de la familia y sus cambios en torno a la siguiente tipología: 

9.1 Tipología tradicional  

La organización familiar, que siempre ha sido considerada como la unidad básica de la 

sociedad, ha experimentado cambios considerables en sus aspectos estructurales y 

funcionales en las últimas décadas; Así, ya no es tan frecuente encontrar grupos 

familiares formados como tradicionalmente los conocíamos, es decir con padre, madre 

e hijos, a los que llamamos nucleares; o el extenso, que es otra forma clásica de su 

constitución en la que se incluyen los parientes cercanos de uno o ambos miembros de 

la pareja familiar. (Vásquez Rúa, 2005, pág. 2) 

✓ Familia nuclear  

También llamado círculo familiar formado por dos generaciones, padres e hijos; los 

mismos que pueden ser biológicamente de la pareja o adoptados, viven bajo un mismo 

techo con lazos de afecto más intensos y una relación íntima. Esta familia puede estar 

formada por dos miembros, esposo y esposa. (Paladines Guamán & Quinde Guamán, 

2010, pág. 22) 

✓ Familia extendida 

Está conformado por personas de dos generaciones de una misma familia (uno o ambos 

padres conviven con los hijos y tíos / tías, primos / primos), lo que probablemente genera 

procesos de interacción que se asemejan un tanto a los descritos para familias extensas 
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(conformadas a 3 generaciones: abuelos, hijos, nietos) en lo que respecta a la 

comunicación, la autoridad y el desempeño de las funciones de cuidado y socialización. 

(Agudelo Bedoya, 2005, págs. 7-8) 

✓ La Familia Compuesta o ampliada 

Está conformada por dos o más familias que no están emparentadas por lazos de sangre, 

sin embargo, la convivencia las lleva a compartir relaciones y procesos de la dinámica 

interna de la familia y se suele incorporar por motivos económicos (...), se define como 

el compuesto por el núcleo familiar y una o más personas ajenas a dicha familia.  

En nuestro medio, se presume que las familias compuestas se han multiplicado 

como consecuencia de situaciones de violencia que generan procesos de desplazamiento 

forzado tanto del ámbito rural al urbano, como de un barrio a otro, dando lugar a la 

ubicación de dos viviendas en la misma casa o varios grupos familiares. (Agudelo 

Bedoya, 2005, pág. 8) 

9.2 Tipología de nuevo tipo  

Las autoras Mayorga y Salazar (2019), manifiestan que la tipología de nuevo tipo son 

las que “reúne a aquellas formas o estructuras familiares que se salen del patrón convencional 

de la familia y que emergen o se incrementan a partir de los efectos de la modernización” (pág. 

36).   

✓ Familia monoparental  

Está vinculado a un padre o una madre que está ausente o que a veces está presente de 

forma intermitente; es decir, no aparece como una figura permanente en la casa, esta 
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situación puede surgir porque el padre ha fallecido o se encuentra en un lugar 

desconocido. (Agudelo Bedoya, 2005, pág. 7) 

✓ Familia simultanea o reconstituida  

El primer nombre utilizado para designar esta tipología fue “reconstituida” o 

“recompuesta”, que designa a las familias rotas que se reconstruyen para garantizar a 

sus hijos, mediante una lógica de asimilación al núcleo familiar, la convivencia familiar 

y la transmisión de valores.  

Otra terminología que hace referencia a esta tipología es la “familia mixta”, 

consistente en una pareja en la que uno o ambos adultos se casan por segunda vez y 

tienen hijos de su relación anterior, constituyendo una nueva relación con ambos grupos 

familiares. (Agudelo Bedoya, 2005, pág. 8) 

Según el autor Gómez (2001) citado en Agudelo (2005),  refiere que la familia 

simultanea “uno o ambos cónyuges tienen hijos de relaciones anteriores y en la actualidad la 

pareja convive con estos y/o con los hijos de ambos” (pág. 8). 

✓ Familias homosexuales 

Con la reserva que implica un concepto tan discutible, el surgimiento y reconocimiento 

de esta organización familiar, que asume una relación estable entre dos personas del 

mismo sexo, es ya una tendencia universal. Los hijos por adopción y/o procreación 

asistida. (Quintero Velásquez, 2005, pág. 21) 
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9.3 Formas de convivencia diferentes a la familia 

La familia como institución social está en constante cambio, porque su evolución se 

desarrolla en conjunción con los procesos por los que atraviesa la sociedad humana en 

distintas épocas históricas. En este contexto, el período de transición del modelo nuclear 

tradicional a los nuevos arreglos familiares es solo una etapa en el proceso de 

organización familiar. (Sastre, 2002, pág. 14) 

✓ Díadas conyugales o parejas 

Son dos personas que, por elección o por imposibilidad orgánica, no realizan el proceso 

de procreación y deciden vivir juntos sin hijos. Es muy común entre los jóvenes 

profesionales que están iniciando su desarrollo profesional y consideran que la llegada 

de un niño dificultaría su desempeño. Por lo que llamamos una pareja con estado de 

procreación retrasada. (Quintero Velásquez, 2005, págs. 21-22) 

✓ Estructura unipersonal, ciclo individual u hogar unipersonal 

La autora Quinteros (2005) afirma que la estructura unipersonal “corresponde a 

personas solas que no comparten la vivienda. Surge por opción o necesidad” (pág. 22), esta 

estructura se presenta con frecuente en personas solteras, viudas y adultos mayores. 

✓ Hogar o unidad doméstica 

(…) No hay claridad en el tipo de relaciones que median entre sus integrantes, y en cada 

caso se establece por acuerdo. Pueden o no incluir vínculos sentimentales, autoridad, 

solidaridad, poder, o puede aparecer solo uno de ellos; lo principal es la relación 

económica de sus componentes. (Quintero Velásquez, 2005, pág. 22) 
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✓ Familia de origen 

“Esta denominación se utiliza en la relación de ayuda, al referirse a la familia nuclear 

del paciente, cliente, usuario o USI (unidad social de intervención)” (Quintero Velásquez, 2005, 

pág. 23). 

10. Perfil de la víctima y del agresor  

Para los autores Fiestas et al. (2012), manifiesta que: 

Las acciones para reducir la violencia contra la pareja deben dirigirse tanto a hombres como 

a mujeres y asumir que ambos desempeñan un papel tanto de agresor como de víctima, (...) 

donde ambos roles tienen predictores similares y están fuertemente correlacionados. (pág. 

51) 

10.1 Agresor  

La personalidad del agresor es voluble y está determinada por una dicotomía emocional 

(amor y odio) cargada de contenido ansioso y frustrante. Por tanto, la baja tolerancia para 

reconocer las causas de estos sentimientos permite que estos contenidos de forma 

inmediata se descarguen en el otro, que actúa en representación de sí mismo como un 

"doble", lo que denota un salto instantáneo, desde la agresividad natural del impulso, a la 

instrumentalización de la violencia.  

La construcción simbólica del agresor no le permite resignificar la relación 

conflictiva a través del diálogo que acoge, ni establecer un lenguaje basado en el encuentro 

tolerante y fraterno, en consecuencia, el ambiente familiar le permite un clima de 

permisividad, sumisión y alienación. en que donde su motilidad impulsiva define la 
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descarga de su frustración recurrente, un espacio en el que hombres y mujeres, niños, niñas, 

adolescentes y adultos mayores son violentados. (Andrade, 2010) 

“El agresor no tiene un perfil específico, depende de las características sociales, 

educativas y culturales” (Ocampo Erique, 2016, pág. 46), el mismo autor cita a Hernández y 

Limiñani (2007), los cuales describe el perfil de la siguiente manera:  

• Tiene una personalidad egocéntrica y cree que tiene derecho a que se satisfagan sus 

necesidades físicas, emocionales y sexuales a costa del sacrificio de los demás. 

• Son manipuladores y proyectan la imagen de una víctima. 

• Tienen una capacidad limitada de cambio. 

• Debido a su comportamiento social, no es fácilmente identificable. 

• Demuestra una personalidad complaciente en la empresa en la que labora. 

• Puede controlar sus impulsos y por eso tiene un buen funcionamiento social, pero se 

permite ser abusivo con su familia.  

• Posesivo, celoso, controlador, actúa como si tuviera todo el derecho de someter, degradar 

y humillar a su familia. 

• Reacciona con gritos, insultos, insultos, golpizas. 

• Los malos tratos, las agresiones, los convierten en una simple pelea cuando se les 

pregunta ¿qué pasó? 

• Interrumpir, callar, ridiculizar, menospreciar o hacer comentarios hirientes son bromas 

que los mantienen entretenidos. 

• No son conscientes del daño que están haciendo. 

• Son expertos manipuladores, suelen recurrir a la mentira, minimizan los efectos de su 

comportamiento, lo justifican y no se reconocen como personas violentas. (págs. 46-47) 
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10.2 Victima  

La Ley Orgánica Integral Para La Prevención Y Erradicación De La Violencia De Género 

Contra Las Mujeres, promulgada por el Estado Ecuatoriano, define en su artículo 4:  

“Se considera como víctima a la mujer y/o demás miembros integrantes del núcleo familiar 

que sufran violencia o afectación ejecutada por un miembro de la familia” (Ley para prevenir y 

erradicar la violencia contra las mujeres, 2018). 

Cabanellas (2006) citado en (Mazariegos, 2014), refiere que se:  

Define a la víctima como la persona que sufre una violencia injusta o cuyos derechos son 

atacados, o el contribuyente del delito y persecución indebida, quien está expuesto a un 

riesgo grave por parte de otros. (pág. 36) 

En primer lugar, hay que tener en cuenta que la violencia intrafamiliar tiende a ejercerse 

sobre sus miembros más vulnerables, es decir, los menos protegidos frente a la conducta 

violenta de los más fuertes físicamente: la esposa, o la mujer con quien el agresor está 

vinculado de manera estable por una relación de afecto análoga al matrimonio; hijos 

menores versus padres; y los ancianos frente a los hijos o descendientes. Por otro lado, el 

riesgo de que se repitan conductas violentas, físicas o mentales, es significativamente 

mayor cuando el agresor y la víctima habitan en el mismo hogar. Finalmente, es necesario 

tener en cuenta la existencia de una dependencia económica, social y / o psicológica de la 

víctima que generalmente genera un aumento en la capacidad de resistencia a la violencia. 

(Delgado Martín, 2000, págs. 81-82) 

Para los autores Guirado et al. (2011), refiere que:  
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Los miembros de la familia que son estigmatizados culturalmente como los menos 

poderosos dentro de la estructura familiar jerárquica son los que corren mayor riesgo de 

sufrir violencia. (…) En el contexto de la cultura patriarcal, el género y la generación fueron 

los dos factores clave para establecer la distribución del poder en la organización familiar. 

De esta forma, podemos identificar a los miembros en riesgo o las víctimas más frecuentes: 

mujeres, niños, adolescentes y adultos mayores; a los que se suman las personas con 

discapacidad (físicos y psíquicos), por su condición de vulnerabilidad. (págs. 17-18) 

 

CAPITULO II 

MARCO LEGAL 

1. Violencia intrafamiliar en el Ecuador  

La violencia intrafamiliar ha sido una preocupación incluso internacional, ante esta 

problemática se ha creado en 1994, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención De Belem Do Para", 

en donde los Estados condenan todas las formas de violencia contra las mujeres y 

convienen en adoptar políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dichas 

conductas.  

El gobierno ecuatoriano, a través del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 

conocido como Plan Toda Una Vida, establece dar cobertura ante estos problemas de 

violencia intrafamiliar y aparte plantea la eliminación del femicidio, otra de las 
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consecuencias de la nefasta violencia de género. Así mismo, no podemos negar que ha 

existido intervención por parte de distintos actores políticos y sociales para que se 

promulgue y posteriormente se publique una Ley Orgánica para la Prevención y 

Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.  

La prevención es una de las soluciones más acertadas al problema, es necesario 

tener presente que los agresores en muchos de los casos vienen de hogares en donde 

alguna vez se produjeron actos violentos entre miembros de la familia, esto conllevó a 

que   en muchos casos se repliquen una vez que formaron una nueva familia, porque esa 

persona no fue tratada por un profesional que le ayude a superar esas memorias que 

adquirió a temprana edad. (Vásquez, 2018) 

2. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

La Convención Internacional de Derechos Humanos aprobada en 1969, donde los 

Estados partes se comprometen a garantizar en sus artículos el respeto a la integridad física, 

psíquica y moral de todas las personas sobre todo que nadie debe ser sometido a torturas o 

tratos crueles inhumanos o degradantes (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

1969). 

3. Constitución de la República del Ecuador  

La Constitución de la República del Ecuador publicada en el 2008 establece algunos 

artículos que promueven los derechos de las personas que han sufrido violencia doméstica:  

Art. 35.- “(…) La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de 

riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 
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antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 30). 

Art. 38.- inciso 4. “Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, 

explotación sexual o de cualquier otra índole, o negligencia que provoque tales situaciones” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 31). 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: inciso  

3. El derecho a la integridad personal, que incluye:  

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.  

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las 

medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en 

especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o 

vulnerabilidad. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 47) 

Art. 81.- “La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento 

y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se cometan 

contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 58). 
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4. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, (Convención De Belem Do Para). 

La Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer “Convención De Belem Do Para” entra en vigor en el año 1995, la cual consta de 25 

artículos, mencionando para nuestra investigación los siguientes:  

Artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual 

y psicológica:  

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 

que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual. 

(Convención de Belem Do Para, 1995, pág. 3) 

Artículo 8. Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 

específicas, inclusive programas para: 

b. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 

incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a 

todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro 

tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de 

cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer 

que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer.  

h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 

pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la 
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mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y 

eliminar la violencia contra la mujer. (Convención de Belem Do Para, 1995, pág. 5) 

Artículo 10: (…) los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas 

adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer 

afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en la 

aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer. 

(Convención de Belem Do Para, 1995, pág. 6) 

5. Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

La Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres 

aprobada por la Asamblea Nacional en enero del 2018, la que tiene como objeto erradicar todo 

tipo de violencia contra niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda su 

diversidad, en los ámbitos público y privado mediante acciones de prevención, atención, 

protección y reparación de las víctimas, mediante la transformación de los patrones socioculturales 

y estereotipos que naturalizan, reproducen, perpetúan y sostienen la desigualdad entre hombres y 

mujeres (Ley para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, 2018). 

El art. 10 se refiere a los tipos de violencia para efectos de la Ley: violencia física, 

psicológica, sexual, económica y patrimonial. Así como también en el art.12 los ámbitos en donde 

se desarrolla la violencia contra las mujeres, está comprendida, entre otros, la intrafamiliar o 

doméstico cuando la violencia es ejercida en el núcleo familiar ya sea el cónyuge, la pareja en 

unión de hecho, el conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes por 

consanguinidad y afinidad; y las personas con las que la víctima mantenga o haya mantenido 
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vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación 

(Ley para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, 2018). 

6. Código Orgánico Integral Penal  

El Código Orgánico Integral Penal (COIP) entró en vigor en el año 2014, contiene varias 

normas de carácter penal en el mismo que se encuentran infracciones entorno a la violencia 

contra las mujeres y los miembros del núcleo familiar.  

Consideramos mencionar algunos artículos más relevantes acerca del tema de violencia 

intrafamiliar.  

Artículo 155.- 

Se considera violencia toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual 

ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes del 

núcleo familiar, considerando miembros del núcleo familiar a toda persona que haya 

mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de convivencia, 

noviazgo o de cohabitación. (Código Órganico Integral Penal, 2014) 

El código estipula los tipos de violencia que son sancionados con pena privativa y no 

privativa de la libertad: violencia física, en su artículo 156 “la persona que, como manifestación 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, cause lesiones” (Código Órganico 

Integral Penal, 2014); violencia psicológica, dentro del artículo 157 “la persona que realice 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar cualquier conducta que cause afectación 

psicológica” (Código Órganico Integral Penal, 2014); y la violencia sexual, en el artículo 158 

refiere “la persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o un miembro del 
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núcleo familiar, se imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales u otras prácticas 

análogas” (Código Órganico Integral Penal, 2014). 

En cuanto a contravenciones de violencia estipuladas en el artículo 159, cuando la 

persona agreda físicamente será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a diez días 

o trabajo comunitario; cuando la persona realice actos de sustracción o retención de objetos 

personales o bienes de la sociedad de hecho o conyugal, será sancionada con trabajo 

comunitario de cuarenta a ochenta horas y la devolución de los bienes; y; si la persona que 

profiera expresiones en descrédito o deshonra en contra de la mujer o miembros del núcleo 

familiar, será sancionada con cincuenta a cien horas de trabajo comunitario y tratamiento 

psicológico a la persona agresora (Código Órganico Integral Penal, 2014). 
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METODOLOGÍA 

La presente investigación tiene un enfoque mixto. El cuantitativo con el fin de recolectar 

datos estadísticos, de esa manera se logró identificar el número de casos de violencia 

intrafamiliar entre los 176 estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de 

Cuenca, mediante la aplicación del instrumento de la encuesta a través de la plataforma Google 

Forms; cualitativo con la aplicación de la entrevista estructurada a 45 estudiantes de los 53 que 

sufrieron violencia intrafamiliar en el tiempo de cuarentena, con el apoyo de una guía 

semiestructurada. Se realizó la descripción del fenómeno, direccionada al análisis de la 

información obtenida, con un alcance descriptivo; de esta manera, se puntualizó las 

características de la población estudiada. “Esta metodología se centra más en el “qué” en lugar 

del “por qué” del sujeto de investigación” (QuestionPro, 2019). 

La investigación se desarrolló con la participación directa de la población objeto de 

estudio, se apoyó en 3 enfoques: el de género debido a que permitió realizar un análisis de las 

relaciones familiares entre hombres y mujeres con el fin de esclarecer las diferencias e 

inequidades en violencia dentro de los hogares que están vinculadas al género; el de derechos, 

centrado en estudiantes víctimas de violencia intrafamiliar de la carrera de Trabajo Social de la 

Universidad de Cuenca, reconociendo que los derechos de todas las personas son inherentes, 

inalienables, intransferibles sin distinción de raza, sexo o condición, haciendo énfasis 

especialmente en: educación, economía y familia basándonos en instrumentos legales 

nacionales e internacionales que brindan la facilidad para que las personas puedan exigir el 

respeto a los derechos que son violentados.  
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El enfoque transgeneracional, proporcionó una perspectiva de la visión de los 

estudiantes acerca de la violencia, basándose en su crianza familiar, incluyendo “comprender 

escenas que se produjeron y los escenarios donde los hechos tuvieron lugar, para encontrar 

orígenes y explicaciones a sucesos del aquí y ahora” (Ordoñez Martinez, 2010, pág. 59), lo que 

nos permitió identificar que las familias de los/as encuestados/as han naturalizado la violencia 

dentro de sus hogares debido a que piensan que va de generación en generación: 

Vale recalcar, que una de las dificultades presentadas en la investigación fue que 8 

estudiantes del grupo que sufrió violencia, no aceptaron participar en la entrevista. 

Objetivo general: 

Identificar los factores y las consecuencias de la violencia intrafamiliar en tiempo de 

cuarentena, en estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca periodo 

marzo-septiembre 2020.  

Objetivos específicos: 

● Analizar los factores generadores de violencia en las familias de los estudiantes de la 

Carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, período marzo-septiembre 2020. 

● Identificar las consecuencias de la violencia en las familias de las y los estudiantes de la 

carrera de Trabajo Social en tiempo de cuarentena. 

● Caracterizar socio demográficamente la población víctima de violencia intrafamiliar: edad, 

género, estado civil, ocupación, nivel de estudio, lugar de procedencia, tipología familiar, 

discapacidad, condición socioeconómica. 

 

Hipótesis: 
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La cuarentena ocasiona, profundiza o inicia la violencia intrafamiliar en los hogares de 

los estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca. 
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RESULTADOS 

Gráfico 1¿Durante el tiempo de cuarentena usted sufrió violencia intrafamiliar? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

Del universo de estudio 176 estudiantes se identifica la muestra para la investigación, el 

30% (53) sufrieron violencia intrafamiliar durante el tiempo de cuarentena.  
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Gráfico 2 Rango de edad de los/as encuestados/as 

 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

 La población objeto de estudio son 53 estudiantes de la carrera de Trabajo Social, en donde 

el rango de edad de las personas encuestadas oscila entre los 19 a 27 años de edad. Considerando 

a este grupo etario como jóvenes, el 17% (9) de los/as encuestados/as se encuentra en un rango de 

edad de 23 años, 17% (9) 20 años, el 15% (8) 21 años, el 13% (7) 22 años, el 11% (6) 24 años, el 

9% (5) 25 años, el 8% (4) 27 años, el 6% (3) 19 años, el 4% (2) 26 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                               

Karina Estefanía Carrión Guamán  

Erika Yolanda Diaz Cabrera                                                                                                          Página 50 | 118 
 

 

Gráfico 3. Estado civil de los/as encuestados/as 

 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

Respecto al estado civil de los/as encuestados/as, el 88% (45) refiere ser solteros/as, el 6% 

(3) están en unión libre, el 4% (2) mencionan ser casados/as y el 2% (1) mantienen unión de hecho.  
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Gráfico 4 ¿Cómo se autoidentifican los/as encuestados/as? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

En cuanto a la etnia, en la investigación se evidencia que los/as estudiantes se 

autoidentifican en su mayoría como mestizos teniendo un porcentaje del 85% (45), mientras que 

el 9% (5) como blancos y el 6% (3) como indígenas.  
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Gráfico 5 Género de los/as encuestados/as 

 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

Con respecto al género, en la investigación se evidencia que existe mayor participación de 

mujeres, pues los datos obtenidos en la encuesta realizada reflejan que el 91% son estudiantes 

mujeres, es decir 48 personas encuestadas, mientras que los hombres representan un 9%, que 

corresponde a 5 estudiantes.  
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Gráfico 6 ¿Usted o algún miembro de su núcleo familiar tiene discapacidad? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

La información obtenida refleja que dentro de la población objeto de estudio, existe un 

porcentaje significativo de estudiantes y miembros de su grupo familiar que no poseen 

discapacidad, dicho grupo está representado por el 98% (52) de los/as encuestados/as, mientras 

que el 2% (1) restante refieren que dentro de su núcleo familiar existe algún miembro que tiene 

discapacidad física.   
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Gráfico 7. Lugar de procedencia de los/as encuestados/as 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

Con respecto al lugar de procedencia de las personas encuestadas predomina el área urbana 

teniendo un porcentaje del 72% (38) y del área rural un 28% (15).  

Gráfico 8. Ocupación de los/as encuestados/as 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

Dentro de la investigación podemos evidenciar que de las personas encuestadas con un 

30% (16) su ocupación en el período de investigación es estudiar y trabajar, y el 70% (37) que la 

principal ocupación es estudiar. De estos resultados podemos decir que existe un porcentaje 

representativo de estudiantes (16) que se dedican a más de una actividad en este caso estudiar y 

trabajar.  
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CONTEXTO FAMILIAR 

Gráfico 9 ¿Con cuántas personas comparte en su hogar? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

En el gráfico se puede observar que la mayoria de estudiantes comparten su hogar con 8 

personas con un porcentaje del 21% (11) seguido de este el 19% (10) que conviven con 4 personas 

y el 17% (9) con 6 personas, el 15% (8) con 3 personas, 11% (6) 5 personas, el 7% (4) con 2 

personas, el 6% (3) con 7 personas y el 4% (2) con 1 persona.  
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Gráfico 10 Tipología familiar de los/as encuestados/as 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

Respecto a la tipologia familiar se preguntó a los/as encuestados/as quienes son los 

miembros con los que conviven dentro de su hogar teniendo asi que el 38% (20) pertenecen al tipo 

de familia extensa que esta conformada por mamá, papá, hermanos y otros miembros de la familia, 

el  26% (14) pertenecen a familias de tipo nuclear en donde se convive con mamá, papá y 

hermanos,  el 19% (10) familia monoparental en donde se vive solo con uno de los progenitores, 

el 9% (5) familia reconstituida consistente en una pareja en la que uno o ambos adultos se casan 

por segunda vez y tienen hijos de su relación anterior y el 8% (4) familia compuesta cuando se 

convive con amigos/as o conocidos.  
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SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA 

Gráfico 11 ¿Los ingresos económicos mensuales del hogar son suficientes para satisfacer 

sus necesidades básicas? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

En este gráfico se puede identificar que el 72% (38) de las familias de los/as estudiantes 

encuestados tienen ingresos mensuales que satisfacen las necesidades básicas del hogar y el 28% 

(15) de los/as encuestados/as no logran satisfacer todas sus necesidades.  
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Gráfico 12 Durante la cuarentena del COVID-19 Usted o algún integrante de su núcleo 

familiar ¿ha sido despedido/a de su trabajo? ¿Quién? 

Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

En el primer gráfico podemos observar que el 83% (44) mantuvo su ocupación laboral, 

pero el 17% (9) perdió su trabajo debido a las medidas de restricción por la cuarentena que podrían 

haber dificultado sus actividades laborales sean estas profesionales o no profesionales. Con 

respecto a qué familiar fue despedido indicaron: el 45% (4) que fue el/la estudiante, el 22% (2) el 

papá, el 22% (2) la mamá y el 11% (1) el/la hermano/a.  
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CONDICIONES DE VIVIENDA Y HABITABILIDAD  

Gráfico 13 Condición de la vivienda de los encuestados 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

La información obtenida en la investigación evidencia que el 38% (20) de los encuestados 

residen en viviendas propias; el 40% (21) en viviendas arrendadas, el 11% (6) en viviendas 

prestadas, el 7% (4) en viviendas con hipoteca y el 4% (2) viviendas cedidas.  
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INTERRELACIONES FAMILIARES ANTES DE LA CUARENTENA 

Gráfico 14 Cuando existían conflictos dentro del hogar ¿de qué manera lo resolvían? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

En este gráfico, podemos evidenciar que dentro del grupo familiar de los/as estudiantes 

cuando existen conflictos o problemas el 34% (18) refiere resolverlos con gritos o insultos entre 

los miembros de la familia, el 21% (11) ignoran el conflicto, el 19% (10) lo resuelven golpeando 

cosas o destruyéndolas, el 11% (6) denigran o desvalorizan a los miembros de la familia, el 9% 

(5) lo resuelven dialogando sobre el conflicto y el 6% (3) evaden los conflictos.   
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Gráfico 15 ¿Alguna vez usted sufrió violencia por su pareja o algún miembro de su familia 

antes de la cuarentena? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

En este gráfico podemos observar que el 17% (9) de los/as estudiantes encuestados/as no 

ha sido agredido/a por parte de su pareja o algún miembro de su familia. Y el 83% (44) ha sido 

víctima de algún tipo de violencia antes de la cuarentena.   
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Gráfico 16 En caso de ser afirmativa la respuesta anterior (2). ¿Por parte de qué persona 

de su grupo familiar sufrió violencia antes de la cuarentena? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

De 53 estudiantes encuestados, 44 respondieron haber sufrido violencia antes de la 

cuarentena:  el 34% (15) por parte de la madre; el 20% (9) por parte del padre; el 14% (6) por parte 

del tío/a; el 11% (5) refiere que fue el hermano/a; el 7% (3) que fue el abuelo/a; el 5% (2) por parte 

del primo/a; y por parte de la pareja o esposo/a el 9% (4). Estas cifras demuestran que los/as 

encuestados/as en algún momento de su vida se han visto involucrados/as en situaciones de 

violencia dentro de su entorno familiar antes de la cuarentena. 
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Gráfico 17 En caso de haber sido víctima de violencia intrafamiliar ¿Qué tipo de violencia 

sufrió? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

Con respecto al tipo de violencia que han sufrido antes de la cuarentena, los 44 estudiantes 

de Trabajo Social respondieron: el 48% (21) fue víctima de violencia psicológica (desprecios, 

insultos, humillaciones); el 34% (15) sufrió violencia física (patadas, empujones, golpes, puñetes); 

el 9% (4) violencia sexual; el 7% (3) violencia económica y el 2% (1) violencia patrimonial.  
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FACTORES DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN TIEMPO DE CUARENTENA 

Gráfico 18 ¿Considera usted que la cuarentena por el COVID-19 fue uno de los factores 

para empeorar o iniciar la violencia dentro del hogar? 
 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

La Información obtenida demuestra que de los/as estudiantes encuestados/as el 83% (44) 

consideraron que la cuarentena por el COVID-19 fue uno de los factores para empeorar la violencia 

dentro del hogar, y el 17% (9) opinaron que la cuarentena fue un factor para iniciar la violencia 

dentro de sus familias. 
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Gráfico 19 ¿Cuáles cree usted que son los factores que originaron o empeoraron la 

violencia intrafamiliar en su hogar durante la cuarentena? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

En este gráfico se puede observar los porcentajes que indicaron los estudiantes acerca de 

los factores que originaron o empeoraron la violencia intrafamiliar durante la cuarentena: 

hacinamiento 24% (13), inseguridad económica 21% (11), falta de comunicación 13% (7), miedo 

al contagio 11% (6), machismo 11% (6), la convivencia diaria 8% (4), desempleo 6% (3), celos 

4% (2) y el alcoholismo con el 2% (1).  
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CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN TIEMPO DE 

CUARENTENA: 

 

Gráfico 20 ¿De qué manera siente que le ha afectado la violencia intrafamiliar en tiempo de 

cuarentena? 

 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

La población objeto de estudio mencionó la manera en que les afectó la violencia 

intrafamiliar en tiempo de cuarentena obteniendo que: al 34% (18) le ha causado problemas de 

salud mental; al 19% (10) le causó bajo rendimiento académico; al 15% (8) baja autoestima, al 

13% (7) miedo, al 11% (6) consumo de alcohol; y, al 8% (4) depresión.   

 

 

 

 

 

 



                                                                                               

Karina Estefanía Carrión Guamán  

Erika Yolanda Diaz Cabrera                                                                                                          Página 67 | 118 
 

Gráfico 21 ¿Por parte de qué persona de su grupo familiar sufrió violencia durante la 

cuarentena? 
 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

De los 53 estudiantes encuestados que sufrieron violencia durante la cuarentana por alguna 

persona de su grupo familiar, respondieron: el 34% (15) que fue la madre; el 21% (11) el padre; la 

pareja el 11% (6); el tío/a el 11% (6); el hermano/a el 9% (5); el primo/a el 8% (4); el abuelo/a el 

6% (3). Estas cifras demuestran que los encuestados durante el periodo de investigación se han 

visto involucrados en situaciones de violencia con miembros de su familia. 
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Gráfico 22 ¿Qué tipo de violencia sufrió durante el tiempo de cuarentena? 

 
Fuente: Encuesta a estudiantes de Trabajo Social 

Elaborado por: Investigadoras (2021) 

 

De los/as 53 estudiantes que sufrieron violencia intrafamiliar señalaron el tipo de violencia 

que experimentaron en el tiempo de cuarentena: el 53% (28) indicaron que sufrieron violencia 

psicológica (desprecio, insultos, humillaciones), el 28% (15) violencia física (patadas, empujones, 

golpes, puñetes), el 9% (5) violencia económica, el 8% (4) violencia sexual y el 2% (1) violencia 

patrimonial. 
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La entrevista fue aplicada únicamente a 45 estudiantes de los 53 que fueron víctimas de 

violencia intrafamiliar en el tiempo de cuarentena debido a que 8 de ellos no aceptaron participar 

en la entrevista por motivos personales; debiendo aclarar que los 53 estudiantes participaron en la 

encuesta. 

Las entrevistas fueron realizadas vía telefónica, las mismas que fueron grabadas con la 

autorización de los/las estudiantes con un consentimiento informado; posteriormente la 

información obtenida en los audios fue transcrita y analizada obteniendo los siguientes resultados: 

Pregunta 1. ¿Considera usted que la violencia es la mejor manera de solucionar los conflictos y 

problemas? ¿Por qué? 

Análisis: En esta pregunta se evidenció que los/as 45 entrevistados/as no consideran la violencia 

como una alternativa para solucionar conflictos, debido a que puede generar problemas más 

graves, 39 estudiantes indicaron, además, que el diálogo es una de las mejores alternativas para 

solucionar un conflicto.  

¨ No considero que la mejor solución sea la violencia porque los actos de agresión 

causan aún más problemas, lo mejor es el diálogo y la comprensión, poder 

entender que para solucionar es necesario el diálogo, la escucha activa¨ M5.  

¨ Considero que obviamente la violencia no es la mejor manera para solucionar 

conflictos y problemas pues los seres humanos tenemos la capacidad de razonar, 

de hablar y llegar acuerdos mutuos que se puedan solucionar los problemas que 

se puedan presentar, todo esto debe ser a base de acuerdos y respeto¨ H24. 
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Pregunta 2. ¿Usted solicitó apoyo o algún tipo de ayuda a la Dirección de Bienestar Universitario 

Estudiantil o alguna institución pública/privada? 

Análisis: 37 estudiantes manifestaron no haber solicitado ayuda ni en la Dirección de Bienestar 

Estudiantil ni en ninguna institución ya sea pública o privada debido a que sintieron vergüenza y 

miedo de que se enteren sus familiares y la situación empeore.  

¨No yo creo que es complicado pedir ayuda nos gobierna el miedo y es esto es más que 

nuestro sentido de buscar justicia, entonces no es posible buscar ayuda al sentir vergüenza 

que el resto de familia se entere y agrave la situación de violencia es preferible callar y 

esperar que esto pase algún día¨ M8. 

¨ Aunque yo sufrí violencia durante la cuarentena no solicité ayuda en un psicólogo 

privado ni en lugares públicos, ni privados, debido a que creo que al momento de estar 

uno sufriendo violencia uno siente que le van a juzgar o a tachar como la víctima entonces 

preferí callarme y no decir nada para evitar problemas mayores¨ M20. 

Por otra parte, 8 estudiantes mencionaron haber solicitado ayuda en la Dirección de Bienestar 

Universitario Estudiantil, y otras instituciones sin especificar el nombre.  

¨Si he pedido ayuda a la Dirección de Bienestar Universitario Estudiantil, pero creo que 

no fue suficiente ya que se siguió dando los mismos acontecimientos¨ M26. 

¨ En mi caso he solicitado ayuda en el centro de salud, ya que ahí existe la profesional de 

psicología y es quien me ha ayudado a entender la situación por la cual estábamos 

pasando en mi hogar¨ M6. 

Pregunta 3. ¿En qué aspectos de su vida le afectó la violencia intrafamiliar que sufrió en el tiempo 

de cuarentena?  
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Análisis: Con respecto a la afectación que tuvieron por la violencia intrafamiliar en el tiempo de 

cuarentena los/as 45 estudiantes entrevistados, indicaron que les afectó en los siguientes aspectos: 

psicológico, educación y salud. 

Salud:  

¨no podía dormir bien, pérdida de apetito¨ M38 

¨casi siempre estaba enferma generalmente con gripe¨ M35 

Educación: 

¨no me daba ganas de estudiar ni aprender nada, tenía poco interés en los temas de clase¨ 

M 44 

¨ afectó en mi rendimiento académico¨ M12 

Interacción social: 

¨no quería socializar prefería estar solo y no estar con mi familia¨ M18. 

Psicológico:  

¨ pues sentía que en parte era mi culpa, que talvez no estaba apoyando en las cosas de mi 

casa, pues la pandemia cambió radicalmente el estilo de vida que tenía¨ M16 

¨ me afectó de una manera contundente, dando paso a problemas psicológicos como 

depresión y ansiedad, me frustraba todo y solo buscaba estar solo, para no ser afectado 

por nadie¨ H4 

Pregunta 4. ¿Cree usted que puede recuperarse de los efectos causados por la violencia después 

de haber sufrido violencia intrafamiliar? 
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Análisis: 35 entrevistados/as manifestaron que una persona que sufrió violencia intrafamiliar si 

puede recuperarse con la respectiva ayuda de profesionales y el acompañamiento de los familiares.   

¨Considero que sí, pero que también debería hacerlo con mis padres, porque ellos viven 

conmigo y tienen otra manera de pensar respecto a la manera de resolver los conflictos, 

con golpes y para ellos esa es la manera correcta entonces deben cambiar esa manera de 

pensar¨ M1. 

¨Considero que sí, es importante asumir los errores del pasado y superarlos para lograr 

una estabilidad emocional, buscar ayuda de profesionales que nos orienten para no volver 

a sufrir ningún tipo de violencia pues no importa las adversidades que se nos presenten 

por el bien propio y el de los seres que queremos debemos luchar por mejores días llenos 

de amor y alegría con la familia y alejarnos definitivamente de aquellas personas que solo 

nos causan daño¨ M21. 

Mientras que 9 entrevistados/as indicaron que no podrían recuperarse de la violencia y los 

daños que esta les ocasionó en su vida, a pesar de buscar ayuda con un profesional.  

¨Pienso que no podré recuperarme fácilmente de todo lo que he vivido, puesto que uno 

siempre recuerda de todo el maltrato que ha sufrido y no es fácil de perdonar, así asista a 

un tratamiento psicológico no se recupera porque uno más acude al psicólogo para 

desfogar su malestar¨ M45. 

¨Yo creo que una persona no puede recuperarse del todo después de sufrir violencia 

intrafamiliar ya que la misma tiene efectos a largo plazo¨ M30.  

Pregunta 5. ¿Por qué cree que una persona que es violentada por algún miembro de su familia se 

calla, aguanta y sigue conviviendo con esa persona?  
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Análisis: Los/as 45 entrevistados/as indicaron que es difícil dejar de convivir con la persona que 

les violenta debido que tienen miedo a ocasionar problemas más graves, por la dependencia 

económica y emocional, que han normalizado, lo que le lleva a pensar que no se puede romper las 

relaciones familiares.  

¨Porque la sociedad tiene muchos estereotipos, prejuicios y juicios de valor que hacen que 

nos lleguemos a sentir avergonzadas de la situación que se vive y pienso que es porque 

existe una dependencia afectiva hacia la persona que agrede, baja autoestima y también 

por el temor de dejar a la persona que uno considera que le da protección de alguna 

manera¨ M13. 

¨Por miedo a la soledad y falta de recursos económicos para solventarse además de la 

discriminación social¨ M2. 

¨Muchas veces por dependencia económica y creemos que no podremos auto sustentarnos 

e independizarnos porque cuando uno sufre violencia piensa que es tonto y no puede hacer 

nada bien y porque pensamos que, a pesar de todo, familia es familia y no podemos romper 

esa relación, y porque desde pequeños crecemos con violencia y luego la normalizamos. 

Todo eso lo digo porque así me pasa a mi¨ M15. 

 Las investigadoras consideramos importante obtener información respecto a la atención 

proporcionada a las y los estudiantes en el tiempo de cuarentena en la Dirección de Bienestar 

Universitario Estudiantil, por ello se realizó una entrevista a la responsable del área de Trabajo 

Social. 

Pregunta 1. ¿Atendieron casos de violencia intrafamiliar de estudiantes de la carrera de Trabajo 

Social en el tiempo de cuarentena?  
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Si, fueron algunos casos no sabría decirle el número exacto, por ejemplo, se presentó el 

caso de una estudiante que no le puedo dar los nombres porque no me está permitido que 

dijo que había salido de su casa debido a una agresión dentro de su hogar, la llevamos al 

consejo cantonal y lo que hicimos desde el departamento fue motivarla para que siga con 

el proceso dentro de dicha institución. M.P.  

Pregunta 2. ¿Contaron con algún protocolo de asistencia para casos de violencia intrafamiliar? 

Ese tipo de protocolos son aplicados en los consejos cantonales, el ecu 911 pero como 

universidad nosotros no contamos con ello para poder intervenir debido a que esta fuera 

de nuestra jurisdicción el que podamos aplicar algún tipo de sanción, por ejemplo cuando 

se trata de abusos sexuales tiene que darse paso a la fiscalía, entonces algo parecido sería 

lo de violencia, en casos de que nuestros/as estudiantes se encuentren en este tipo de 

problemas internos dentro de sus familias, pero no los tenemos registrados exactamente 

como violencia intrafamiliar. M.P. 

Pregunta 3. ¿Algún estudiante llamó o solicitó ayuda?  

Si, llamaron algunos estudiantes solicitando ayuda por casos de violencia dentro de sus 

hogares, ayudas humanitarias como kits alimenticios, atención médica, gestiones 

interinstitucionales para conectividad y por movilización para retornar a sus lugares de 

procedencia. M.P.   

Pregunta 4. ¿En qué forma brindaron apoyo?  

Como la atención a los estudiantes de la Universidad no se interrumpió en ningún 

momento desde el 13 de marzo que inicio la cuarentena. Actuamos de acuerdo a los 

procesos establecidos llevados en nuestra área y algunos nuevos que se debieron 
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implementar por las circunstancias que se presentaban como gestiones, apoyo psicológico, 

intervención, fue un trabajo multidisciplinario entre el rectorado, trabajo social, 

psicología, algunos estudiantes y los docentes. M.P. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Los resultados obtenidos en esta investigación se basan en la realidad de 53 estudiantes de 

la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, de los cuales el 91% (48) está 

representado por mujeres, y el 9% (5) por hombres; con un rango de edad de 19 a 27 años 

pertenecientes al grupo etario de jóvenes.  

Respecto a los factores generadores de violencia intrafamiliar entre los/as 53 estudiantes 

encuestados/as, el 83% (44) piensan que la cuarentena fue un factor para empeorar y el 17% (9) 

un factor para iniciar la violencia dentro de los hogares en el tiempo de cuarentena, tal y como 

Montero et al. (2020) menciona que ¨han aparecido nuevas formas de violencia, en hogares donde 

no existían antes de la crisis de salud; o su incremento en familias en las que previamente habían 

presentado formas de relaciones violentas¨.  

Por otra parte, para los/as encuestados/as los factores más significativos que originaron la 

violencia fueron: el hacinamiento 24% (13), inseguridad económica 21% (11), falta de 

comunicación 13% (7), miedo al contagio 11% (6), machismo 11% (6), la convivencia diaria 8% 

(4), desempleo 6% (3) y el alcoholismo 2% (1), así lo menciona también Pérez y Carrera  (2020) 

¨la violencia intrafamiliar durante la pandemia se compone de múltiples factores como la 

incertidumbre, la inseguridad económica, el miedo al contagio, el distanciamiento social 

voluntario y la presencia de cuarentenas obligatorias¨  

Con respecto a las consecuencias de la violencia intrafamiliar los/as entrevistados/as se 

vieron afectados principalmente en su salud mental con problemas al dormir y cansancio mental 

con el 34% (18), bajo rendimiento académico el 19% (10), baja autoestima el 15% (8), miedo el 

13% (7). Así lo indica Calvachi (2008) como consecuencias psicológicas: ¨los trastornos mentales, 
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trastornos del estado de ánimo, depresión severa, trastornos obsesivo-compulsivo, miedo, 

ansiedad, etc.” 

De los encuestados/as el 83% (44 personas) mencionaron que en algún momento de su vida 

fueron víctimas de violencia por parte de su madre el 34% (15), por el padre el 20% (9), por el 

tío/a el 14% (6), por el hermano/a el 11% (5), por su pareja o esposo/a el 9% (4), por el abuelo/a 

el 7% (3) y por el primo/a 5% (2). En cuanto al tipo de violencia ejercida por sus familiares; el 

48% (21) indicaron haber sido víctimas de violencia psicológica (desprecios, insultos, 

humillaciones), el 34% (15) violencia física (patadas, empujones, golpes, puñetes), el 9% (4) 

violencia sexual, el 7% (3) violencia económica y el 2% (1) violencia patrimonial.  

Por otra parte, el 100% (53 personas) indicaron que durante la cuarentena sufrieron 

violencia intrafamiliar, entre ellos, el 34% (15) por parte de la madre, el 21% (11) por el padre, el 

11% (6) por la pareja, el 11% (6) por el tío/a, el 9% (5) por el hermano/a el 66%, el 8% (4) el 

primo/a y el 6% (3) por el abuelo/a. La violencia que ejercieron fue: el 53% (28) violencia 

psicológica (desprecios, insultos, humillaciones), el 28% (15) violencia física (patadas, empujones, 

golpes, puñetes), el 9% (5) violencia económica, el 8% (4) violencia sexual y el 2% (1) violencia 

patrimonial, con estas cifras se evidencia que durante la cuarentena la violencia intrafamiliar de 

los/as estudiantes aumentó un 5%. Lo que concuerda con los autores Montero et al. (2020) que 

manifiestan que la cuarentena ha producido cambios en la dinámica familiar, profesional y social. 

Dentro de las familias que se han visto obligadas a desplegar nuevas formas de convivencia, roles 

y desafíos, también han aparecido nuevas formas de violencia, en hogares donde no existían antes 

de la crisis de salud; o su incremento en familias en las que previamente habían presentado formas 

de relaciones violentas, situaciones que no solo se dan en las relaciones de pareja, sino que se han 

diversificado en niños, adolescentes y adultos mayores. 



                                                                                               

Karina Estefanía Carrión Guamán  

Erika Yolanda Diaz Cabrera                                                                                                          Página 78 | 118 
 

Para poder caracterizar socio demográficamente a la población objeto de estudio 

consideramos aspectos como: estado civil el 88% (45) solteros, el 6% (3) en unión libre, el 4% (2) 

casados y el 2% (1) en unión de hecho, ocupación el 70% (37) solo estudia y el 30% (16) estudia 

y trabaja, el 98% (52) no tiene discapacidad el/la estudiante o algún miembro de su núcleo familiar 

y el 2% (1) refirió si tener una discapacidad física, lugar de procedencia el 72% (38) del área 

urbana y el 28% (15) del área rural. Por otra parte, en relación a la tipología familiar el 38% (20) 

de los/as estudiantes mencionaron pertenecer al tipo de familia extensa, el 26% (14) refirieron 

pertenecer al tipo de familia nuclear, el 19% (10) familia monoparental y el 8% (4) familia 

compuesta. En referencia al número de personas con las que comparten los estudiantes dentro de 

sus hogares varía entre 1 a 10 personas.  

Esta información fue de vital importancia pues permitió describir a los estudiantes víctimas 

de violencia  intrafamiliar conociendo aspectos de su situación en el tiempo de cuarentena en donde 

predominó estudiantes solteros sin discapacidad, con su ocupación principal de estudiantes, lo que 

hace referencia a una dependencia económica de sus familiares; residen en el área urbana y 

pertenecen a la tipología familiar extensa que se puede identificar como factor influyente para el 

aumento de la violencia intrafamiliar pues la cuarentena generó relaciones más cercanas entre los 

integrantes de la familia. 

Finalmente, respecto a la condición socioeconómica de las familias de los/as 

encuestados/as el 72% (38) indicaron que sus ingresos son suficientes para satisfacer las 

necesidades del hogar y el 28% (15) perciben ingresos que no les permite cubrir sus necesidades 

básicas. Los encuestados identificaron la economía como segundo factor influyente para generar 

o empeorar la violencia intrafamiliar, pues en el tiempo de cuarentena algunos hogares sintieron 

afectados sus ingresos debido al confinamiento.    
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La entrevista estructurada se aplicó a 45 estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la 

Universidad de Cuenca, con una guía de preguntas previamente organizada en base a la 

información obtenida en la aplicación de las encuestas. 

Respecto a la perspectiva que tenían los estudiantes durante la investigación acerca de, 

si la violencia es la mejor manera de solucionar los conflictos, el total de ellos (45) opinaron 

que no es una alternativa para solucionarlos debido a que pueden generar conflictos más graves, 

es por ello que piensan que no es fácil dejar de convivir con la persona que les violenta por la 

dependencia económica y emocional como lo menciona (Montoya Ruíz et al., 2013) ¨se toman 

en cuenta patrones de comportamiento que llevan a las personas a depender económicamente 

de su abusador¨. Estas actitudes violentas se han visto normalizadas en sus familias por 

generaciones, pues señalaron que no se pueden romper las relaciones familiares mencionando 

en una de las entrevistas ¨que desde pequeños crecemos con violencia y luego la normalizamos¨ 

(entrevista M15). Pues el factor transgeneracional son conductas repetidas del funcionamiento 

familiar, esta influencia puede darse en tres generaciones, abuelos, padres e hijos, enfatizando 

que, si la persona creció en un ambiente de violencia intrafamiliar, ellos pueden aprender ese 

estilo de vida y viéndolo como algo normal. Para 39 de los entrevistados una de las alternativas 

viables para la solución de conflictos fue el diálogo. De igual forma, se sintieron afectados los 

45 estudiantes en aspectos como: salud, educación, interacción social y psicológico.   

En relación a buscar ayuda profesional, 37 estudiantes indicaron no haber solicitado ayuda 

en Dirección de Bienestar Universitario y Derechos Humanos o ninguna institución pública o 

privada por vergüenza y miedo a que sus familiares se enteren y la situación empeore; 8 de 

ellos/ellas solicitaron apoyo en la Dirección  de Bienestar Universitario y otras instituciones; por 

otra parte, 35 estudiantes mencionaron que es posible recuperarse de los daños causados por la 
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violencia intrafamiliar con la debida actuación profesional y acompañamiento de los familiares; 

sin embargo, 9 de los entrevistados consideraron que no podrían recuperarse por los daños 

ocasionados en su vida a pesar de tener ayuda profesional.   

Los resultados obtenidos se sustentan en la aplicación de una entrevista estructurada vía 

telefónica a la Licenciada responsable del área de Trabajo Social de la Dirección de Bienestar 

Universitario y Derechos Humanos de la Universidad de Cuenca.  

Durante el tiempo de cuarentena la Dirección de Bienestar Universitario Estudiantil no 

interrumpió sus labores, a partir del 13 de marzo actuaron de acuerdo a los procesos establecidos 

en su área y algunos nuevos que se debieron implementar debido a las circunstancias de la 

cuarentena, fue un trabajo multidisciplinario en donde actuó Trabajo Social, psicología, rectorado, 

docentes; no contaron con ningún tipo de protocolo pues eso no se encuentra dentro de la 

jurisdicción de su área; casos de violencia intrafamiliar contra la mujer atiende la Junta Cantonal 

de Protección de Derechos y la Fiscalía. En el tiempo de cuarentena algunos estudiantes llamaron 

solicitando algunos tipos de ayuda: casos de violencia dentro de sus hogares, ayudas humanitarias 

como kits alimenticios, atención médica, gestiones interinstitucionales para conectividad; y apoyo 

con movilización para retornar a sus lugares de procedencia.  

CONCLUSIONES 

 El desarrollo de esta investigación ha permitido identificar los factores y las consecuencias 

de la violencia intrafamiliar, así como la situación socio demográfica y familiar de los estudiantes 

de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, durante la cuarentena, en el periodo marzo-

septiembre 2020; en este sentido se puede concluir que: 
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• De acuerdo al objetivo específico uno: analizar los factores generadores de violencia en las 

familias de los estudiantes de la Carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, 

período marzo-septiembre 2020. La población objeto de estudio identificó factores que han 

generado violencia intrafamiliar en el tiempo de cuarentena, como hacinamiento, 

inseguridad económica, falta de comunicación, miedo al contagio, machismo, la 

convivencia diaria, desempleo y el alcoholismo; por otra parte, consideran también a la 

cuarentena como  un factor generador de violencia, confirmando la hipótesis planteada, en 

la que se menciona que la cuarentena ocasiona, profundiza o inicia la violencia intrafamiliar 

en los hogares de los estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de 

Cuenca.  

• En lo que se refiere al objetivo específico dos: Identificar las consecuencias de la violencia 

en las familias de las y los estudiantes de la carrera de Trabajo Social en tiempo de 

cuarentena. En este apartado se identificó como principal consecuencia la salud mental 

de los estudiantes causando problemas para dormir y cansancio mental, seguida del bajo 

rendimiento académico, baja autoestima, miedo, consumo de alcohol y depresión. El tipo 

de violencia que se ejerció en los hogares de los estudiantes encuestados durante la 

cuarentena fue: psicológica, física, económica, sexual y patrimonial; la persona que 

ejerció violencia sobre el/la estudiante fue en mayor porcentaje la madre, seguido del 

padre, la pareja, el tío/a, el hermano/a y del abuelo/a.  

A través de la aplicación de la entrevista se pudo verificar los datos anteriormente 

mencionados con respecto a los ámbitos en los que fueron afectados, los/as 

entrevistados/as indicaron de manera más profunda con respecto a la salud, la parte 

psicológica, educación y sus interacciones sociales, señalando que es difícil recuperarse 
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de las consecuencias de la violencia intrafamiliar y alejarse de la persona que les violenta 

debido al miedo a empeorar la situación por denunciar al familiar que ejerce violencia, 

también por la dependencia emocional y económica.  

Algunos/as estudiantes que sufrieron violencia intrafamiliar en el tiempo de cuarentena 

solicitaron ayuda en la Dirección de Bienestar Universitario y Derechos Humanos, de 

acuerdo a lo mencionado por la licenciada encargada del área de Trabajo Social; sin 

embargo, no se aplican protocolos de intervención para víctimas de violencia debido a 

que no se encuentra dentro de su jurisdicción como Universidad, los casos son derivados 

a instituciones públicas pertinentes para su debida intervención y seguimiento.  

• Con el objetivo específico tres, se caracterizó socio demográficamente a las/los 

estudiantes que fueron víctimas de violencia intrafamiliar durante la cuarentena, 

obteniendo que en un mayor porcentaje los estudiantes que sufrieron violencia durante la 

cuarentena son de género femenino, solteras, pertenecientes al área urbana; su principal 

ocupación era como estudiantes, dentro de uno de los grupos familiares existió una 

persona con discapacidad de tipo física, la tipología familiar que predominó en este grupo 

es la extensa y respecto a la condición socioeconómica la mayoría tenían ingresos 

mensuales que satisfacen sus necesidades básicas. Durante el tiempo de cuarentena la 

población más vulnerable a ser víctima de violencia intrafamiliar fueron las mujeres, el 

factor económico no fue un determinante relacionado a la violencia dentro de los hogares, 

no obstante, la tipología familiar puede ser visualizada como influyente. 
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RECOMENDACIONES 

En base a los resultados de la investigación y las conclusiones planteadas, se mencionan 

las siguientes recomendaciones:  

A la Dirección de Bienestar Universitario y Derechos Humanos: 

→ Implementar programas de prevención y atención emergente de víctimas de violencia 

intrafamiliar.  

→ Socializar los números de auxilio inmediato en casos de violencia intrafamiliar a los 

estudiantes de la Universidad de Cuenca.   

→ Establecer espacios de diálogo dentro de las instalaciones de la Universidad en donde se 

garantice la seguridad y el anonimato de los estudiantes para compartir sus vivencias sobre 

violencia intrafamiliar en un trabajo multidisciplinario. 

→ Gestionar ante las instituciones públicas y privadas que atienden casos de violencia 

intrafamiliar, charlas para las/los estudiantes tanto de la carrera de Trabajo Social como de 

la Universidad de Cuenca en general, para que de esa manera conozcan las entidades donde 

pueden solicitar apoyo.  

→ Motivar una participación activa de las/ los estudiantes en charlas y talleres impartidas por 

las instituciones, en trabajo coordinado con las Asociaciones estudiantiles de las carreras. 

→ Es importante que se sugiera a las y los docentes, en caso de detectar posibles casos de 

violencia, deriven en forma inmediata a la Dirección de Bienestar Universitario. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

APROBACIÓN PARA DESARROLLO DEL PROYECTO 

  

ANEXO 2 

DISEÑO DEL PROYECTO DE TITULACIÓN 

1.TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 

Violencia intrafamiliar: factores y consecuencias en estudiantes de la carrera de Trabajo 

Social de la Universidad de Cuenca en tiempo de cuarentena. 

2.FUNDAMENTACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

La violencia dentro del hogar es un problema arraigado a lo largo de la historia de 

la humanidad, la misma que no distingue sexo, género, etnia, religión, edad, posición social 

y contexto en el que sea ejercido, la violencia se ha vinculado a la desigualdad entre 

hombres y mujeres, incluso en la familia se puede evidenciar diferentes formas de violencia 

que los miembros de este grupo llegan a naturalizar y replicarlo dentro y fuera de este 

grupo, afectando sus relaciones con otras personas en su medio. (Martinez, Vargas, & 

Novoa, 2016, pág. 7) 

En Colombia, en un artículo de investigación Martínez, Vargas y Novoa (2016) 

encontraron que el 43.5% (256 jóvenes) reportaron haber observado violencia entre sus 
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padres y haber sido víctimas de algún tipo de violencia por parte de su pareja y el 8.3 % 

(49 jóvenes) reportaron haber observado violencia entre sus padres y no informaron 

conductas de violencia de ningún tipo en su relación por parte de su novio o novia. 

(Martinez, Vargas, & Novoa, 2016, pág. 7) 

La transgresión experimentada u observada interiormente de la generación es 

contundente para una persona, pues el ejercer o recibir desorden en una relación de atención 

puede clarificar que la experimento internamente de sus descendientes o contexto social 

más unido. Es por ello que según algunos aprendizajes longitudinales han reportado que 

los niños y adolescentes expuestos a violencia de los familiares tiene más peligro de 

proyectar problemas en la niñez, juventud y adultez, los que incluyen agresividad, 

delincuencia, homicidio, hundimiento, excitación, abuso de sustancias, problemas en el 

noviazgo románticas y con los pares (Espinoza, Vivanco, & Vargas, 2019, pág. 52).  

El Código Integral Penal- COIP vigente (Asamblea Nacional, 2014) considera una 

sección para tipificar los delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar. El artículo 155 define a estos delitos como “toda acción que consista en maltrato, 

físico, psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer 

o demás integrantes del núcleo familiar”. Adicionalmente menciona que “se consideran 

miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja en unión de hecho o unión libre, 

conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo 

28 grado de afinidad y personas con las que se determine que el procesado o la procesada 

mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de 

convivencia, noviazgo o de cohabitación”. (Código Órganico Integral Penal, 2014) 

En las familias más vulnerables, la vida cotidiana transcurre en espacios limitados 

y muchas veces en hacinamiento, lo que ocasiona conflictos entre los miembros del grupo 

familiar; desde que comenzó el confinamiento obligatorio, es posible advertir que la 

situación de encierro agrava la violencia hacia las mujeres. Se trate de una vivienda grande 

o pequeña, haya hijos o no, haya suficientes alimentos o no, las relaciones de dominio 

existentes en las parejas debido al sistema patriarcal imperante, van llevando a un 

incremento de la violencia y tal vez quienes hasta ahora no fueron víctimas hoy lo son y 



                                                                                               

Karina Estefanía Carrión Guamán  

Erika Yolanda Diaz Cabrera                                                                                                          Página 96 | 118 
 

quienes ya eran víctimas antes de la pandemia, hoy están en situación de mayor 

vulnerabilidad. (Montenegro & Montenegro, 2020, pág. 62)  

“Según informes de China, Reino Unido y los Estados Unidos de América, parece que se 

ha producido un aumento considerable en el número de casos de violencia doméstica en relación 

con la pandemia de la COVID-19” (OMS, 2020). 

La población de estudiantes de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, se 

ubica en la edad adulto joven, dentro de un rango de 20 a 25 años, que corresponde a la 

edad en que se presenta la violencia intrafamiliar, pues las estadísticas del INEC evidencian 

la concurrencia de estos actos en víctimas de este grupo etario. (Muñoz & Nieves, 2018) 

“Los datos coinciden con un estudio reciente elaborado en el país por la Cooperación 

Técnica Alemana a través del programa PreVimujer, que encontró que, durante la cuarentena, la 

violencia doméstica contra las mujeres se incrementó en un 30%” (Toranzos, 2020). 

3.JUSTIFICACIÓN 

En cuanto a la violencia intrafamiliar es una problemática que aqueja al país y se 

evidencia claramente al observar que las cifras del INEC reporta que el 65% de las mujeres 

en Ecuador ha vivido violencia basada en género, el 45% perpetrada por su pareja debido 

a las tensiones y conflictos en el hogar a partir de la cuarentena. Si bien la medida de 

aislamiento domiciliario es necesaria para prevenir la propagación del COVID 19, muchas 

mujeres se ven forzadas a permanecer con sus agresores en el hogar, lo cual pone en riesgo 

sus vidas. (Consejo Nacional para la Igualdad de Genero , 2019) 

“En la Función Judicial en Cuenca durante el estado de emergencia en el mes de abril del 

año 2020 existieron 19 contravenciones por violencia intrafamiliar y un delito por la misma causa” 

(El Mercurio , 2020). 

En el análisis de la violencia de genero Ecuador 2020 de la Fiscalía General del Estado 

durante la emergencia sanitaria se presentó un incremento en los casos de femicidios en el área 

rural durante los meses de abril, mayo y junio; y con resto al área urbana aumentaron casi 4 veces 

con respecto al año 2019. (Fiscalia General del Estado , 2020) 

https://www.facebook.com/pg/MujeressinV/posts/?ref=page_internal
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Daniela Maldonado, psicóloga familiar, indica “la cuarentena hace que la víctima quede 

expuesta más tiempo a su agresor, por lo que estos hechos pueden incrementarse e incluso no 

denunciarse por temor” (El Mercurio , 2020).  

Por ello la presente investigación tiene como propósito detectar cuales son los factores y 

las consecuencias que tiene la violencia intrafamiliar en tiempo de cuarentena en estudiantes de 

Trabajo Social de la Universidad de Cuenca y de esta manera aportar a la academia en especial a 

la carrera de Trabajo Social, un instrumento de apoyo que impulse la creación de protocolos y 

herramientas que faciliten la actuación de los  diferentes profesionales de la Institución Educativa 

proporcionando el adecuado manejo de los casos, promover el pleno goce de los derechos y 

afrontar las distintas realidades sociales que viven los estudiantes que han sido víctimas de 

violencia dentro de su núcleo familiar.  

4.OBJETIVOS 

4.1. Objetivo General 

● Identificar los factores y las consecuencias de la violencia intrafamiliar en tiempo de 

cuarentena, en estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca 

periodo marzo-septiembre 2020.  

4.2. Objetivo Específico 

● Analizar los factores generadores de violencia en las familias de los estudiantes de la 

Carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, período marzo-septiembre 2020. 

● Identificar las consecuencias de la violencia en las familias de las y los estudiantes de la 

carrera de Trabajo Social en tiempo de cuarentena. 

● Caracterizar socio demográficamente la población víctima de violencia intrafamiliar: 

edad, género, estado civil, ocupación, nivel de estudio, lugar de procedencia, tipología 

familiar, discapacidad, condición socioeconómica. 

5.PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

5.1 Pregunta Central 

¿La cuarentena como un factor generador de violencia en los hogares de estudiantes de la 

Carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca? 
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5.2 Preguntas Secundarias  

¿Cuáles son los factores principales que predominan en la generación de violencia 

intrafamiliar en tiempo de cuarentena?  

¿Cuáles son las consecuencias generadas por la violencia intrafamiliar en los hogares de 

las y los estudiantes de la Carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca? 

¿Qué aspectos socio demográficos caracterizan a los hogares que sufren violencia 

intrafamiliar? 

6. HIPÓTESIS  

La cuarentena ocasiona, profundiza o inicia la violencia intrafamiliar en los hogares de 

los estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca. 

7.MARCO TEÓRICO 

❖ VIOLENCIA  

Según (Kaplan, 2006) ”la violencia proviene del latín violentus, que significa el ser fuera 

de su modo, estado o situación natural; de forma breve y sencilla se la define como: el intento de 

controlar o dominar a otra persona” (Garcia Villanueva, Rosa Acosta, & Castillo Valdes, 2012, 

pág. 499).  

La OMS define la violencia como el uso intencional de la fuerza física o el poder 

contra uno mismo, hacia otra persona, grupos o comunidades y que tiene como 

consecuencias probables lesiones físicas, daños psicológicos, alteraciones del desarrollo, 

abandono e incluso la muerte.” Incluyendo la intencionalidad de producir daño en la 

comisión de estos actos. (OMS, 2002) 

En cambio, Jean-Marie Domenach menciona: "Yo llamaría violencia al uso de una fuerza 

abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren 

consentir libremente" (Martínez Pacheco, 2016, pág. 9). 

❖ TIPOS DE VIOLENCIA  
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En 1996 la Asamblea Mundial de la Salud, declaró que la violencia es un importante 

problema de salud pública en todo el mundo, y pidió a la OMS que elaborara una tipología de 

la violencia para caracterizar los diferentes tipos y los vínculos entre ellos. (OMS, 2002) 

Tipos de violencia 

Según la OMS (2005) la clasificación propuesta divide la violencia en 3 categorías 

generales, según las características de los que cometen el acto de violencia: (OMS, 2002) 

- La violencia autoinfligida. 

- La violencia interpersonal. 

- La violencia colectiva. 

 

❖ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

A lo largo de la historia se ha querido justificar y legitimar, incluso en nombre del 

amor y de la disciplina, las más atroces agresiones dentro de las familias dejando a las 

personas agredidas en la más absoluta desolación y aislamiento, haciéndolas sentir que 

nada era posible hacer para evitar tanto maltrato. (Quiros, s.f, pág. 155) 

La violencia intrafamiliar o violencia doméstica, puede incluir distintas formas de 

maltrato, desde intimidación hasta golpes pasando por el acoso o los insultos. El violento 

puede ejercer su accionar contra un solo integrante de la familia (como su pareja o su hijo) 

o comportarse de forma violenta con todos. (Quiros, s.f, pág. 155) 

❖ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN EL ECUADOR  

La violencia intrafamiliar ha sido una preocupación incluso internacional, ante esta 

problemática se ha creado en 1994, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención De Belem Do Para", en donde los Estados 

condenan todas las formas de violencia contra las mujeres y convienen en adoptar políticas 

orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dichas conductas. (Vásquez, 2018) 
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El gobierno ecuatoriano, a través del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 conocido 

como Plan Toda Una Vida, establece que dar cobertura ante estos problemas de violencia 

intrafamiliar   y aparte plantea la eliminación del femicidio, otra de las consecuencias de la 

nefasta violencia de género. Así mismo, no podemos negar que habido intervención por parte 

de distintos actores políticos y sociales para que se promulgue y posteriormente se publique 

una Ley Orgánica para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las 

Mujeres. (Vásquez, 2018) 

La prevención es  una  de las  soluciones  más  acertadas  al  problema, es necesario  

tener  presente  que  los  agresores  en muchos  de  los  casos  vienen de  hogares  en donde  

alguna  vez  se  produjeron actos  violentos  entre miembros  de  la  familia, esto conllevó a  

que   en muchos  casos  se  repliquen una vez  que  formaron una  nueva  familia,  porque  esa  

persona no fue tratada  por  un profesional  que le ayude  a  superar  esas memorias  que alguna  

vez  adquirió a  temprana  edad. (Vásquez, 2018) 

❖ CUARENTENA 

La séptima acepción de cuarentena del Diccionario de la lengua española la define como 

el “aislamiento preventivo a que se somete durante un período de tiempo, por razones sanitarias, 

a personas o animales” (Nuñez Mora, 2020). 

El brote de la epidemia por coronavirus COVID-19/SARS-CoV-2 ha provocado 

que muchos países pidan a las personas que han estado en contacto con la infección se 

aíslen en su hogar, bajo vigilancia domiciliaria. Asimismo, la rápida expansión de la 

epidemia ha supuesto que ciudades enteras hayan sido puestas bajo cuarentena masiva. 

En Ecuador, concretamente el gobierno decreto estado de alarma a partir del 13 de marzo 

del 2020. (INFOCOP, 2020) 

❖ FACTOR DE RIESGO  

Rutter menciona que los factores de riesgo “son aquellos factores que modifican, aminoran 

o alteran la respuesta de una persona hacia algunos peligros ambientales que predisponen a una 

consecuencia de inadaptación o que exponga a un individuo a una situación vulnerable” (García 

Zambrano, 2017). 
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❖ FACTOR DE PROTECCION  

Según Rutter (1979) “Los factores protectores son aquellos rasgos de las personas, 

entornos, situaciones que pueden moderar una situación o comportamiento inusual y que estando 

presentes, ayudan a resistir el riesgo y fomentan patrones de adaptación y competencia” (García 

Zambrano, 2017).  

8.METODOLOGÍA 

La investigación se desarrollará con la participación directa de la población objeto de 

estudio como son los estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, los 

mismos que nos aportarán información relevante para la obtención de datos. Detallamos la 

metodología:  

8.1. ENFOQUES 

En la presente investigación se utilizarán dos enfoques cuantitativo y cualitativo. El 

cuantitativo con el fin de recolectar datos estadísticos para identificar el número de casos existentes 

de violencia intrafamiliar entre los estudiantes de la carrera de Trabajo Social; el cualitativo para 

la descripción del fenómeno, direccionada al análisis de la información obtenida.  

El estudio también considera los siguientes enfoques: 

a) Enfoque de derechos:  

“Apoyado en los Derechos Humanos, tiene capacidad de dar contención a los Derechos 

Sociales e incluso enriquecerlos, especialmente desde la posibilidad de conferir movilidad e 

interacción a éstos y -desde allí- más y mejores perspectivas de aplicación” (Carballeda, 2016). 

b) Enfoque de género: 

Considera las diferentes oportunidades que tienen los hombres y las mujeres, las 

interrelaciones existentes entre ellos y los distintos papeles que socialmente se les asignan. 

Todas estas cuestiones influyen en el logro de las metas, las políticas y los planes de los 

organismos nacionales e internacionales y, por lo tanto, repercuten en el proceso de 

desarrollo de la sociedad. Género se relaciona con todos los aspectos de la vida económica 

y social, cotidiana y privada de los individuos y determina características y funciones 

dependiendo del sexo o de la percepción que la sociedad tiene de él. (FAO, 1998) 
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c) Enfoque transgeneracional: 

El análisis transgeneracional es poner en perspectiva la historia de la familia, este 

trabajo terapéutico permite que emerjan sentimientos durante este proceso. La tarea incluye 

la decodificación de los lazos que unen a la persona con sus ancestros, para comprender 

las escenas que se jugaron y los escenarios donde los sucesos tuvieron lugar, con el objetivo 

de encontrar posibles orígenes y explicaciones a sucesos del aquí y ahora de la persona. 

(Ordoñez Martinez, 2010) 

 

8.2 ALCANCE DE INVESTIGACION  

     “El alcance que tendrá la investigación será descriptivo puesto que se encarga de 

puntualizar características de la población que se está estudiando. Esta metodología se centra más 

en el “que” en lugar del “por qué” del sujeto de investigación” (QuestionPro, 2019). 

8.3 MUESTRA 

Para realizar la investigación se trabajará con cinco ciclos de la carrera de Trabajo Social 

de la Universidad de Cuenca, primer, tercer, quinto, séptimo y noveno ciclo con un total de 175 

estudiantes, 26 hombres y 149 mujeres. De este total se seleccionará el objeto de estudio mediante 

un muestreo probabilístico, basado en el principio de equiprobabilidad. Es decir, aquellos en los 

que todos los individuos tienen la misma probabilidad de ser elegidos para formar parte de una 

muestra y, consiguientemente, todas las posibles muestras. 

8.4 TÉCNICAS 

En la presente investigación se aplicará la técnica de la revisión bibliográfica debido a que 

de esta se utilizarán revistas, artículos científicos, libros que nos ayudarán en la redacción del 

marco teórico, también se aplicará una encuesta de corte cualitativo y cuantitativo con el fin de 

identificar el número de casos de violencia intrafamiliar en los hogares de los estudiantes de la 

carrera de Trabajo Social de la Universidad de Cuenca, se debe mencionar que no se cuenta con 

dicha información. 

8.5 INSTRUMENTOS 
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El instrumento a aplicarse es un cuestionario con el propósito de identificar los factores 

influyentes en la generación de violencia dentro de los hogares, esto se llevará a cabo con cada 

estudiante de manera virtual e individual y para la tabulación de los datos se utilizará el programa 

SPSS.   

9. TALENTO HUMANO Y RECURSOS  

9.1. Talentos Humanos  

Para la ejecución de esta investigación, se cuenta con dos investigadoras y los estudiantes 

de la carrera de Trabajo Social de la Universidad; población objeto de estudio.  

9.2. Recursos Materiales  

DETALLE DE 

LOS RUBROS 

DESCRIPCIÓN  UNIDADES 

QUE SE 

REQUIERE 

VALOR 

MONETARIO 

POR UNIDAD 

COSTO 

TOTAL 

FUENTES 

DE 

FINANCIA

MIENTO 

(PROPIAS) 

MATERIALES  Computadoras (2) Equipo $500,00 $1.000,00 $1.000,00 

Internet  (2) Plan de 

internet  

$30 $60,00 $60,00 

USB (2) 8 GB $10,00 $20,00 $20,00 

Papel bond 

(copias, 

impresiones) 

(1) Resma $3,80 $3,80 3,80 

Esferos  (2) Unitario $0,35 $0,70 $0,70 

Engrampadora (1) Unitario $4,00 $4,00 $4,00 

Grapas  (1) Caja  $2,00 $2,00 $2,00 

MOVILIDAD  Transporte 

público urbano (2 

investigadoras) 

(100) Día $1.20 $120,00 $120,00 

 Transporte 

intercantonal (1 

investigadora) 

(50) Día  2,30  115,00 115,00 

Subtotal   $ 1.325,50  $ 1.325,50  
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Imprevistos 10%  $    132,55 $    132,55 

TOTAL  $1.458,05  $ 1.458,05  
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10.CRONOGRAMA DE INVESTIGACIÓN 

 

NOMBRES:  CARRION KARINA – DIAZ ERIKA 

CARRERA: TRABAJO SOCIAL 

TIEMPO 

 

 ACTIVIDAD 

Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril 

3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Aprobación del diseño X X                     

2 Elaboración del capítulo I    X X                   

3 Revisión del capítulo I     X                  

4 Elaboración del capítulo II      X X                

5 Revisión del capítulo II        X               

6 Elaboración del instrumento          X              

7 Recolección de datos           X X X           

8 Tabulación, análisis e interpretación de datos             X X         

9 Elaboración de capitulo III               X X       

10 Revisión del capítulo III                 X      
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11 Redacción de conclusiones                   X     

12 Revisión general de tesis                   X X   

13 Correcciones finales                      X  

14 Aprobación de tesis                       X 

15                        
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ANEXO 3 

FORMATO DE ENCUESTA 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

Objetivo: Identificar los factores y las consecuencias de la violencia intrafamiliar en 

tiempo de cuarentena, en estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la Universidad de 

Cuenca; periodo marzo-septiembre 2020. 

Su participación en este estudio no representa ningún tipo de riesgo para usted y/o su familia, 

no conlleva ningún costo y es de carácter voluntario. La información obtenida será 

confidencial y servirá únicamente en esta investigación, se utilizarán códigos numéricos y su 

identidad no será revelada.  

Una vez que usted ha leído el objetivo del presente estudio, si está de acuerdo en participar, 

por favor llene la siguiente encuesta:  

La presente encuesta se realiza con fines académicos con el único objetivo de recopilar 

información acerca de su situación socioeconómica y familiar, dicha información será 

confidencial. 

ENCUESTA Nº _____ 

Fecha: _____ 

Marque con una “X” en las opciones de las preguntas que correspondan: 

1. ¿Durante el tiempo de cuarentena usted sufrió violencia intrafamiliar? 

Sí _____                  No _____ 

DATOS SOCIO DEMOGRÁFICOS 

Edad: _____   

Estado civil: Soltero/a _____                Casado/a _____                          Unión libre _____      

Unión de hecho _____     



                                                            UNIVERSIDAD DE CUENCA   

Karina Estefanía Carrión Guamán  
Erika Yolanda Diaz Cabrera  

Etnia: Blanco _____ Mestizo_____   Indígena_____ Afrodescendiente _____ 

Género: Femenino _____        Masculino _____           

Discapacidad (usted o algún miembro de su núcleo familiar) Sí _____ No _____ 

Especifique el tipo de discapacidad _____ 

Lugar de procedencia: Urb. _____ Rur. _____ 

Ocupación:     Estudia _____   Estudia y trabaja _____ 

Correo electrónico: _____ 

CONTEXTO FAMILIAR 

¿Con cuantas personas comparte en su hogar?: _____ 

¿Cuáles son los miembros que conforman su grupo familiar?: Pareja o conviviente: _____   

Papá _____   Mamá _____   Hermano/a _____ Hijo/a _____ Abuelo/a _____ Otros _____                      

SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA: 

1. ¿Los ingresos económicos mensuales del hogar son suficientes para satisfacer sus 

necesidades básicas? 

Sí _____         No _____ 

2. Durante la cuarentena del COVID*19 Usted o algún integrante de su núcleo 

familiar ¿ha sido despedido/a de su trabajo? 

Sí _____         No _____, ¿quién? _____ 

SITUACIÓN DE VIVIENDA: 

1. Tipo de vivienda: Casa _____   Departamento _____ 

Media agua _____ Cuarto _____ 

2. Condiciones de su vivienda: Propia _____   Prestada _____ 

Arrendada _____ Cedida _____ Propia con hipoteca _____ 
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3. Compartimentos de la vivienda: sala _____ comedor _____ cocina _____ 

dormitorios _____ baño _____  

4. Servicios básicos:   Agua potable_____ Luz eléctrica _____ 

Internet _____ Alcantarillado _____ Teléfono fijo_____ 

INTERRELACIONES FAMILIARES ANTES DE LA CUARENTENA: 

1. Cuando existían conflictos dentro del hogar ¿de qué manera lo resolvían? 

• Con gritos o insultos entre los miembros de la familia _____ 

• Dialogando sobre el conflicto _____ 

• Golpeando cosas o destruyendo _____ 

• Golpeando a los miembros de la familia _____ 

• Denigrando o desvalorizando a los miembros de la familia _____ 

• Ignorando el conflicto _____ 

• Evadiendo los conflictos _____ 

2. ¿Alguna vez usted fue agredido por su pareja o algún miembro de su familia? 

Sí _____     No _____ 

3. En caso de ser afirmativa la respuesta anterior (2). ¿Por parte de que persona de su 

grupo familiar fue agredido? 

• Pareja o esposo _____ 

• Hijo_____ 

• Padre _____ 

• Madre _____ 

• Otros _____ Especifique _____ 

4. ¿Qué tipo de violencia sufrió? 

• Física (patadas, empujones, golpes, puñetes): _____ 

• Psicológica (desprecio, insultos, humillaciones): _____  

• Sexual (sin consentimiento y forzado): _____ 

• Patrimonial: _____ 

• Económica: _____ 
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FACTORES DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN TIEMPO DE 

CUARENTENA 

1. ¿Considera usted que la cuarentena por el COVID-19 fue uno de los factores para 

empeorar la violencia dentro del hogar? 

Sí _____                  No _____                      

2. ¿Considera usted que la cuarentena por el COVID-19 fue uno de los factores para 

iniciar la violencia dentro del hogar? 

Sí _____                  No _____                      

3. ¿En el tiempo de cuarentena en su familia podían conversar y sostener una plática 

sin discutir? 

• Sin ningún problema _____ 

• Con cierta facilidad_____ 

• Difícilmente _____ 

• Imposible _____ 

4. ¿Cuáles cree usted que son los factores que originaron o empeoraron la violencia 

intrafamiliar en su hogar durante la cuarentena? 

• Alcoholismo _____ 

• Drogadicción _____ 

• Desempleo _____ 

• Machismo _____ 

• Celos _____ 

• Hacinamiento _____  

• Falta de comunicación _____ 

• Inseguridad económica _____ 

• La convivencia diaria _____ 

• Miedo al contagio _____ 

• Otros _____ Especifique _____ 

CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN TIEMPO DE 

CUARENTENA: 
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1. ¿De qué manera siente que le ha afectado la violencia intrafamiliar?  

• Problemas de salud mental _____ 

• Miedo _____ 

• Consumo de alcohol _____ 

• Uso de drogas _____ 

• Baja autoestima _____  

• Bajo rendimiento académico _____ 

• Depresión _____ 

• Otros _____           Especifique _____ 

2. ¿Por parte de que persona de su grupo familiar sufrió violencia? 

• Pareja o esposo _____ 

• Hijo_____ 

• Padre _____ 

• Madre _____ 

• Otros _____ Especifique _____ 

3. ¿Qué tipo de violencia sufrió? 

• Física (patadas, empujones, golpes, puñetes): _____ 

• Psicológica (desprecio, insultos, humillaciones): _____ 

• Sexual (sin consentimiento y forzado): _____ 

• Patrimonial: _____ 

• Económica: _____ 

• Todas las anteriores _____ 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO 4 

GUIA DE PREGUNTAS PARA ENTREVISTAS 

Estudiantes que sufrieron violencia durante el tiempo de cuarentena por el 

COVID – 19.  

• ¿Considera usted que la violencia es la mejor manera de solucionar los conflictos y 

problemas? ¿Por qué? 

• ¿En qué aspectos de su vida le afectó la violencia intrafamiliar que sufrió en el tiempo 

de cuarentena? (Salud, educación, psicológicamente, etc.)  

• ¿Usted solicitó apoyo o algún tipo de ayuda a la Dirección de Bienestar Universitario 

Estudiantil o alguna institución pública/privada? 

• ¿Cree usted que puede recuperarse de los efectos causados por la violencia después 

de haber sufrido violencia intrafamiliar? 

• ¿Por qué cree que una persona que es violentada por algún miembro de su familia se 

calla, aguanta y sigue conviviendo con esa persona?  

Dirección de Bienestar Universitario Estudiantil 

• ¿Atendieron casos de violencia intrafamiliar de estudiantes de la carrera de Trabajo 

Social en el tiempo de cuarentena?  

• ¿Contaron con algún protocolo de asistencia para casos de violencia intrafamiliar? 

• ¿Algún estudiante llamó o solicitó ayuda?  

• ¿En qué forma brindaron apoyo?  

 


